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 Decretos

RÉGIMEN DE TRAZABILIDAD Y VERIFICACIÓN DE APTITUD TÉCNICA 
DE LOS PRODUCTOS MÉDICOS ACTIVOS DE SALUD EN USO

Decreto 517/2023

DCTO-2023-517-APN-PTE - Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 26.906.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-84036358-APN-DD#MS, la Ley N° 26.906, y

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada Ley N° 26.906 se prevé que los establecimientos de salud deben crear y mantener actualizado 
un registro de los productos médicos activos en uso y comunicar a la autoridad sanitaria correspondiente sobre 
cualquier situación institucional u operativa relacionada con el uso de los productos médicos activos, que pueda 
implicar riesgo para pacientes, operadores o terceras personas.

Que, además, la referida Ley contempla que el Servicio de Tecnología Biomédica tiene por funciones: a) Intervenir 
en la confección de especificaciones técnicas y asesorar para la adquisición de los productos médicos activos; 
b) Especificar los requisitos de suministros y recursos físicos necesarios para el correcto funcionamiento de los 
productos médicos activos; c) Evaluar, seleccionar, aceptar, coordinar la puesta en marcha, mantener y conservar 
los productos médicos activos; d) Capacitar a los operadores de los productos médicos activos, en lo que respecta 
a su correcto uso y a los riesgos asociados; e) Dictaminar sobre el alta y baja de los productos médicos activos 
en uso; f) Brindar asesoramiento en lo que respecta a la instalación, puesta en marcha y mantenimiento de los 
servicios asociados al equipamiento médico y el óptimo funcionamiento de los mismos y g) Establecer un método 
o procedimiento para mantener documentada la verificación técnica y mantenimiento de todos los productos 
médicos activos en la que intervenga.

Que la generación del conocimiento certero sobre los Productos Médicos Activos en uso y su estado funcional 
permitirá la formulación de herramientas que contribuirán a definir políticas de adquisición, mantenimiento y planes 
de recambio de los referidos Productos Médicos Activos.

Que la trazabilidad metrológica establecida por la Ley N° 26.906 garantizará la operatividad de los Productos 
Médicos Activos en uso y la seguridad para el usuario y la usuaria, el paciente y la paciente y los terceros 
involucrados y/o las terceras involucradas.

Que la creación y el fortalecimiento de los Servicios de Tecnología Biomédica permitirán formalizar el ámbito 
de trabajo y promover la capacitación y especialización de los y las profesionales de Ingeniería Clínica en los 
establecimientos de salud públicos y privados de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que resulta conveniente una instrumentación gradual de la aplicación de la citada Ley N° 26.906, ya que para 
cumplir con su objeto se requiere que los establecimientos de salud se provean de instrumental, herramientas y 
recursos humanos en el marco de un espacio físico e infraestructura que pueda darles soporte.

Que el ESTADO NACIONAL posee la responsabilidad de propiciar un entramado regulatorio y generar un 
mecanismo de control de la Salud Pública y de calidad en la prestación de los servicios asistenciales, dado que 
estos productos son complementos esenciales en la atención médica para la prevención, diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación de enfermedades.

Que, en tal sentido, se propicia reglamentar la referida Ley, sistematizando las definiciones, requisitos, 
responsabilidades y precisiones de los Productos Médicos Activos (PMA), a los efectos de avanzar en su 
implementación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#I6981520I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Reglamentación de la Ley N° 26.906 - “RÉGIMEN DE TRAZABILIDAD Y VERIFICACIÓN 
DE APTITUD TÉCNICA DE LOS PRODUCTOS MÉDICOS ACTIVOS DE SALUD EN USO” - que como ANEXO (IF-
2023-114803909-APN-SAS#MS) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase al MINISTERIO DE SALUD, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 26.906 
y de la Reglamentación que se aprueba por el presente, para dictar las normas complementarias y/o aclaratorias 
que resulten necesarias para su efectiva implementación.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81963/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decreto 516/2023

DCTO-2023-516-APN-PTE - Dase por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-111619861-APN-DGDYD#MDTYH, el Decreto N° 980 del 10 de diciembre de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº  980/20 se dio por designado, a partir del 1º de diciembre de 2020, al abogado 
Juan Luciano SCATOLINI en el cargo de Secretario de Desarrollo Territorial del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que atento la renuncia presentada por el abogado Juan Luciano SCATOLINI al mencionado cargo, resulta necesario 
proceder a su aceptación.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Dase por aceptada, a partir del 20 de septiembre de 2023, la renuncia presentada por el abogado 
Juan Luciano SCATOLINI (D.N.I. N° 24.041.643) al cargo de Secretario de Desarrollo Territorial del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2°- Agradécense al citado funcionario los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 10/10/2023 N° 81962/23 v. 10/10/2023

#F6981520F#

#I6981519I#

#F6981519F#
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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 814/2023

DECAD-2023-814-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-114151125-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde adecuar el presupuesto vigente de diversas Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional, con el objeto de afrontar gastos impostergables para su normal funcionamiento.

Que la presente adecuación presupuestaria contempla, entre otras cuestiones, el refuerzo de los créditos de 
gastos en personal, con el fin de atender necesidades vigentes en materia salarial, de gastos de funcionamiento, 
equipamiento, así como de los créditos para el pago de subsidios, compensaciones y transferencias varias.

Que corresponde ampliar el presupuesto del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES en lo concerniente a 
créditos y recursos humanos por la transferencia de UNA (1) agente proveniente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
según lo establecido en la Decisión Administrativa N° 230 del 23 de marzo de 2023.

Que corresponde incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE SEGURIDAD en atención a la transferencia 
de UN (1) agente proveniente de la Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme 
lo establecido en la Decisión Administrativa N° 530 del 30 de junio de 2023.

Que corresponde ampliar el presupuesto de cargos del MINISTERIO DE ECONOMÍA por la transferencia de UN (1) 
agente proveniente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, según lo establecido en la Decisión Administrativa N° 650 
del 4 de agosto de 2023.

Que resulta necesario incrementar NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS (956) cargos en la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, según lo 
establecido en la Decisión Administrativa N° 710 del 25 de agosto de 2023.

Que es menester incrementar el presupuesto de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
POLICÍA FEDERAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD para atender el 
pago de sentencias judiciales previsionales.

Que corresponde incrementar el presupuesto del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, con el 
fin de atender gastos en personal para afrontar principalmente los aumentos de haberes dispuestos por paritarias 
del Sector Público Nacional.

Que corresponde incrementar el presupuesto de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSeS), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con el fin de atender el pago de una prestación 
monetaria no contributiva para trabajadores informales en los meses de octubre y noviembre del corriente año.

Que es necesario modificar el presupuesto de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, en virtud de la transferencia de UN (1) 
cargo proveniente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dispuesta por la Decisión 
Administrativa N° 471 del 12 de junio de 2023.

Que resulta oportuno modificar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin 
de atender la transferencia de UNA (1) agente proveniente de la planta permanente de la Dirección General de 
Líneas Aéreas del Estado del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA, organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N° 699 del 18 de agosto de 2023.

Que es menester reforzar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - OBLIGACIONES 
A CARGO DEL TESORO- destinados a CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO y EMPRESA 

#I6981509I#
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ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES S.A. (AR-SAT), ambas empresas del Sector Público Nacional 
actuantes en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS 
S.A. (AYSA), empresa del Sector Público Nacional actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO y POLO TECNOLÓGICO CONSTITUYENTES S.A., ambas empresas 
del Sector Público Nacional actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA y ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E. (ADIF) y ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO, ambas empresas del Sector Público Nacional actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que resulta oportuno afectar, con destino al TESORO NACIONAL, los remanentes de ejercicios anteriores generados 
por desafectación de deuda exigible o devolución de pagos, y cuyos fondos respectivos se encuentran en cuentas 
escriturales, que fueron confirmados por los Servicios Administrativos Financieros respectivos, de acuerdo con el 
relevamiento realizado por la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a tales efectos, mediante el artículo 88 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) se faculta al Jefe de Gabinete de Ministros a afectar con destino al TESORO NACIONAL los excedentes 
financieros de las cuentas bancarias incorporadas al Sistema del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales, 
establecido por el Decreto N° 8586 del 31 de marzo de 1947 y sus modificaciones, con excepción de las cuentas 
correspondientes a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS) y al Sistema Único de 
la Seguridad Social y de los excedentes financieros originados en donaciones internas y externas percibidos por 
las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, agregando que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
fijará las normas de procedimiento relacionadas con la facultad conferida por el referido artículo.

Que el artículo 15 de la Decisión Administrativa N° 4/23 dispone que se deben ingresar a la TESORERÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA los remanentes de recursos de Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
correspondientes a ejercicios anteriores, con excepción de aquellas Jurisdicciones o Entidades que cuenten con 
una norma con jerarquía de ley que disponga otro destino.

Que mediante el artículo 11 de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023 se faculta al Jefe de Gabinete de Ministros a incorporar la contratación de obras o adquisición de 
bienes y servicios en la medida en que ellas se financien con cargo a las facultades previstas en los artículos 8º y 
9º de la citada ley.

Que, en ese marco, es menester autorizar la contratación plurianual de una obra de inversión con incidencia en 
ejercicios futuros, modificando las planillas anexas al artículo 11 de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, por el artículo 
88 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y por los artículos 6°, 8°, 9°, 11 y 33 
de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2023-115919275-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Modificase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 en lo que 
corresponde a los cargos, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2023-115919004-
APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase en las PLANILLAS ANEXAS al artículo 11 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 la contratación de UNA (1) obra con incidencia en ejercicios 
futuros, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2023-115916711-APN-SSP#MEC) al 
presente artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Amplíase en PESOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SIETE MIL ($43.435.607.000) el monto establecido en el artículo 33 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, destinado al pago de deudas previsionales de la CAJA 
DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
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del MINISTERIO DE SEGURIDAD, reconocidas en sede judicial por la parte que corresponda abonar en efectivo 
por todo concepto, como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones 
correspondientes a retiradas y retirados y pensionadas y pensionados.

ARTÍCULO 5°.- Las Jurisdicciones y Entidades, que correspondan, comprendidas en el artículo 1° de la presente 
medida ingresarán a la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA los importes correspondientes 
a los remanentes de ejercicios anteriores hasta el 30 de octubre de 2023, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
15 de la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81952/23 v. 10/10/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 813/2023

DECAD-2023-813-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-69088024-APN-DADM#INADI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado Nivel D - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, para cumplir funciones de Asesor o Asesora de Planificación e Implementación de 
Políticas Públicas en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS, encuadrado 
en las previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Lautaro Tadeo BELLO HERRERO (D.N.I. N° 43.870.601) para 
cumplir funciones de Asesor de Planificación e Implementación de Políticas Públicas en el INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel D - Grado 0 del Convenio Colectivo 
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de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 10/10/2023 N° 81861/23 v. 10/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 812/2023

DECAD-2023-812-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-98764782-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Análisis de Sectores Sociales de la DIRECCIÓN DE MONITOREO JURISDICCIONAL DEL 
PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6981418F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Sebastián Matías RAMÍREZ (D.N.I. N° 37.810.912) en el 
cargo de Coordinador de Análisis de Sectores Sociales de la DIRECCIÓN DE MONITOREO JURISDICCIONAL 
DEL PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 10/10/2023 N° 81859/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 811/2023

DECAD-2023-811-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-86835997-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO N° 4006 del 23 de diciembre de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
N° 4006/97 se aprobó la estructura organizativa de las aperturas correspondientes a los niveles de Dirección, 
Departamento y División del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Jefe o Jefa del Departamento de 
Viajes y Visitas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CEREMONIAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.
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Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria de la Secretaria de Embajada y Consulesa de Segunda 
Clase María Carmela MIRABELLI en el cargo precedentemente mencionado, con el fin de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 28 de julio de 2023, a la señora Secretaria 
de Embajada y Consulesa de Segunda Clase María Carmela MIRABELLI (D.N.I. N° 31.138.312) en el cargo de Jefa 
del Departamento de Viajes y Visitas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CEREMONIAL de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 10/10/2023 N° 81803/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 810/2023

DECAD-2023-810-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-52451435-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO N° 4006 del 23 de diciembre de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
N° 4006/97 se aprobó la estructura organizativa de las aperturas correspondientes a los niveles de Dirección, 
Departamento y División del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Jefe o Jefa del Departamento de 
Visas de la DIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN DE VIAJE de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES 
de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.
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Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria de la señora Consejera de Embajada y Consulesa General 
Paula Eugenia FAVIER en el cargo precedentemente mencionado, con el fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 23 de marzo de 2023, a la señora 
Consejera de Embajada y Consulesa General Paula Eugenia FAVIER (D.N.I. N° 30.778.532) en el cargo de Jefa 
del Departamento de Visas de la DIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN DE VIAJE de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS CONSULARES de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 10/10/2023 N° 81816/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 809/2023

DECAD-2023-809-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-139205033-APN-DD#MS, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente de la planta permanente del INSTITUTO 
DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, licenciado Juan Carlos VIOLA, quien revista en UN (1) cargo 
Nivel B, Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la 
planta permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que dicha transferencia se fundamenta en que el referido agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el mencionado agente, quien ha prestado 
su conformidad al respecto.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes de las Jurisdicciones y del Organismo 
involucrados.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente del INSTITUTO DE 
AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, al licenciado Juan Carlos VIOLA (D.N.I. N° 16.082.653) quien revista 
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en UN (1) cargo Nivel B, Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO DE SALUD, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida, se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios del organismo de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti - Jorge Enrique Taiana

e. 10/10/2023 N° 81814/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 808/2023

DECAD-2023-808-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-79314115-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora Región Centro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN CON LOS MUNICIPIOS de la 
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Marcos LEVAGGI 
(D.N.I N° 27.311.719) en el cargo de Coordinador Región Centro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN CON 

#F6981371F#

#I6981358I#



 Boletín Oficial Nº 35.275 - Primera Sección 13 Martes 10 de octubre de 2023

LOS MUNICIPIOS de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 10/10/2023 N° 81801/23 v. 10/10/2023
#F6981358F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 775/2023

RESFC-2023-775-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente EX-2018-06600567-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº  22.351, las Resoluciones RESFC-2022-470-APN-D#APNAC, RESFC-2022-739-APN-
D#APNAC y la RESFC-2023-348-APN-D#APNAC del Directorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución RESFC-2023-348-APN-D#APNAC del Directorio se establecieron los valores de los 
Derechos de Acceso, a partir del día 22 de mayo de 2023, para los Parques Nacionales Nahuel Huapi, Los Alerces, 
Los Arrayanes, Lanín, Talampaya, Sierra de las Quijadas, El Palmar, Lago Puelo, Los Glaciares, Iguazú y Tierra del 
Fuego.

Que por la mencionada Resolución, estableció para todas las modalidades de cobro, en los Parques Nacionales 
Iguazú, Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya 
y Sierra de las Quijadas se aplicará una bonificación del CINCUENTA por ciento (50 %) del valor del Derecho de 
Acceso para el SEGUNDO (2º) día de visita, mientras que para el Parque Nacional Lago Puelo, el Derecho de 
Acceso tendrá una vigencia de SETENTA Y DOS (72) horas, como así también que en la cartelería que refiere 
información sobre los Derechos de Acceso, deberá consignarse en tipografía y tamaño legibles la siguiente frase, 
“Con su aporte, usted está contribuyendo directamente al sostenimiento y desarrollo de todas las Áreas Protegidas 
que conforman la Administración de Parques Nacionales.”.

Que en el mismo acto, se instruyó a la Dirección General de Administración a actualizar las categorías determinadas 
por el mencionado acto en los sistemas correspondientes, así como en la impresión de Boletos de Acceso.

Que en la mencionada Resolución RESFC-2023-348-APN-D#APNAC del Directorio, se eximió de la aplicación de 
la tarifa de Derechos de Acceso, a los alumnos de hasta DIECIOCHO (18) años, de escuelas públicas y privadas 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, en tanto formen parte de una excusión organizada por el establecimiento escolar 
al que pertenecen, con fines educativos debidamente acreditados ante las Intendencias de las Áreas Protegidas, 
excluyendo de la mencionada eximición a los alumnos que visiten las Áreas Protegidas con motivo de viajes de 
egresados de nivel secundario.

Que el objetivo primario de esta Administración es el de diseñar, conducir y controlar la ejecución de las políticas 
necesarias para conservar y manejar los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales 
existentes y las que eventualmente se incorporen, con el objeto de asegurar el mantenimiento de su integridad.

Que es política del Organismo sostener los niveles de inversión en infraestructura y servicios, a fin de que los 
visitantes puedan apreciar en toda su dimensión la riqueza y diversidad de las Áreas Protegidas y estar a la altura 
de los estándares de calidad que exige el turismo nacional e internacional que concurre a ellas.

Que tal como surge de la Ley N° 22.351 de Parques Nacionales, este Organismo se encuentra facultado para 
establecer regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas en las Áreas Protegidas, 
correspondiendo, por ende, velar por la jerarquización de la experiencia de los visitantes a dichas Áreas, importando 
tal cuestión, destacados esfuerzos destinados a la atención del público.

Que en los últimos años se han sumado nuevas Áreas Protegidas al Sistema Nacional que custodia esta 
Administración, con lo que se han visto incrementadas las necesidades de financiamiento del Organismo, para 
atender el nivel de sus operaciones.

Que todo ello se requiere de una adecuación de los valores de Derechos de Acceso vigentes para la categoría 
Tarifa General.

Que para las categorías Residentes Nacionales y Argentinos, Niños de 6 a 16 Años/Estudiantes Universitarios y 
Terciarios y para los Residentes Provinciales se mantienen los valores vigentes toda vez que resulta necesario 
cuidar el poder adquisitivo de los involucrados en este beneficio.

#I6981120I#
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Que esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES sostiene que para concientizar a la ciudadanía sobre la 
importancia de la protección y preservación del patrimonio natural y la diversidad biológica que importan las Áreas 
Protegidas de este Organismo, es necesario promover la visitación en las mismas procurando experiencias de uso 
público como herramienta de transmisión de valores de conservación y contacto con la naturaleza.

Que con los lineamientos de aumentar la eficiencia, sumando a la necesidad de requerir un control eficaz sobre 
el cumplimiento del acceso, se considera pertinente, que la bonificación del CINCUENTA por ciento (50%) del 
valor del Derecho de Acceso para el SEGUNDO (2º) día de visita para el Parque Nacional Tierra del Fuego, sea un 
beneficio únicamente aplicable a la modalidad de venta web.

Que es de suma importancia para esta Administración que todos aquellos que se dedican a la conservación y al 
desarrollo de los Parques Nacionales pueden disfrutar de éstos.

Que por lo mencionado corresponde eximir del pago del Derecho de Acceso aquí aprobado a todos los empleados 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la Dirección Nacional de Uso Público deberá garantizar que lo antes establecido sea cumplido, de la forma 
administrativa que se crea más conveniente y provechosa para el Organismo.

Que en virtud de lo mencionado, la Dirección Nacional de Uso Público procedió con la proyección de los nuevos 
valores de derechos de acceso, obrante en el Anexo IF-2023-110081421-APN-DNUP#APNAC.

Que por todo lo expuesto, corresponde dejar sin efecto los valores de tarifas fijados en el Anexo IF-2023-
53092283-APN-DNUP#APNAC por la Resolución RESFC-2023-348-APN-D#APNAC del Directorio a partir del día 
11 de octubre de 2023, y establecer a partir de dicha fecha en los Parques Nacionales Iguazú, Los Glaciares, 
Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra de las Quijadas 
y Lago Puelo, la vigencia de los valores de los Derechos de Acceso establecidos en el Anexo IF-2023-110081421-
APN-DNUP#APNAC válidos tanto para la venta presencial, como en relación al Sistema de Tickets Electrónicos 
y Control de Accesos (S.E.T.E.C.A.) de los Parques Nacionales Iguazú, Los Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel 
Huapi, los Arrayanes, El Palmar, Talampaya, Lago Puelo y Sierra de las Quijadas.

Que corresponde que los tickets adquiridos previo a la fecha de entrada en vigencia de la presente medida tengan 
total validez por el monto que hayan sido obtenidos.

Que se dé la presente Resolución a publicación por el término de UN (1) día a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y se giren las actuaciones a la Dirección General de Administración.

Que la Dirección Nacional de Uso Público y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Administración 
han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f), o) y w) de la Ley 
N° 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto los valores de tarifas fijados en el Anexo IF-2023-53092283-APN- DNUP#APNAC 
por la Resolución RESFC-2023-348-APN-D#APNAC del Directorio a partir del día 11 de octubre de 2023, de 
acuerdo con lo expuesto en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que a partir del día 11 de octubre de 2023, en los Parques Nacionales Iguazú, Los 
Glaciares, Tierra del Fuego, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya, Sierra de las 
Quijadas y Lago Puelo, entrarán en vigencia los valores de los Derechos de Acceso establecidos en el Anexo IF-
2023-110081421-APN-DNUP#APNAC, que forma parte de la presente medida, los cuales serán válidos para todos 
los medios de venta.

ARTÍCULO 3°.- Establécese el mantenimiento de las tarifas vigentes para las categorías Residentes Nacionales y 
Argentinos, Niños de 6 a 16 Años/Estudiantes Universitarios y Terciarios y para los Residentes Provinciales.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, para todas las modalidades de venta, en los Parques Nacionales Iguazú, Los 
Glaciares, Nahuel Huapi, Los Arrayanes, Los Alerces, Lanín, El Palmar, Talampaya y Sierra de las Quijadas se 
aplicará una bonificación del CINCUENTA por ciento (50 %) del valor del Derecho de Acceso para el SEGUNDO 
(2º) día de visita, siendo aplicada para la modalidad de venta web únicamente adquiriendo ambos días en conjunto, 
en lo que respecta al Parque Nacional Lago Puelo, el Derecho de Acceso tendrá una vigencia de SETENTA Y DOS 
(72) horas.
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ARTÍCULO 5º.- Establécese que para el Parque Nacional Tierra del Fuego se aplicará una bonificación del 
CINCUENTA por ciento (50 %) del valor del Derecho de Acceso para el SEGUNDO (2º) día de visita solamente para 
los tickets adquiridos a través de la venta web.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que en la cartelería que refiere información sobre los Derechos de Acceso, deberá 
consignarse en tipografía y tamaño legibles la siguiente frase: “Con su aporte, usted está contribuyendo 
directamente al sostenimiento y desarrollo de todas las Áreas Protegidas que conforman la Administración de 
Parques Nacionales.”.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyase a la Dirección General de Administración a actualizar las categorías determinadas en los 
sistemas correspondientes, así como en la impresión de Boletos de Acceso de acuerdo con el detalle expuesto en 
el Anexo mencionado en el Artículo 2° del presente acto.

ARTÍCULO 8°.- Exímase de la aplicación de la tarifa de Derechos de Acceso que esta Resolución establece, a los 
alumnos de hasta DIECIOCHO (18) años, de escuelas públicas y privadas de la REPÚBLICA ARGENTINA, en tanto 
formen parte de una excusión organizada por el establecimiento escolar al que pertenecen, con fines educativos 
debidamente acreditados ante las Intendencias de las Áreas Protegidas enmarcadas en la presente Resolución.

ARTÍCULO 9°.- Exclúyase de la exención establecida en el Artículo 8º a los alumnos que visiten las Áreas Protegidas 
con motivo de viajes de egresados de nivel secundario.

ARTÍCULO 10°.- Exímase del pago de los derechos de acceso alcanzados por la presente medida a todos los 
agentes de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 11.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Uso Público a instrumentar el procedimiento interno necesario 
para garantizar el cumplimiento del Artículo 10º.

ARTÍCULO 12.- Facúltase a las Intendencias de las Áreas Protegidas enmarcadas en la presente, para establecer 
el proceso de acreditación de las excursiones educativas, y autorizar el ingreso de las mismas.

ARTÍCULO 13.- Establécese que los tickets vendidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente medida se regirán por los valores vigentes al momento de compra.

ARTÍCULO 14.- Establécese que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
dé la presente Resolución a publicación por el término de UN (1) día a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y gírense las actuaciones a la Dirección General de Administración, a sus efectos.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Virginia Laura Gassibe - Carlos Corvalan - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Natalia Gabriela Jauri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81563/23 v. 10/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 236/2023

RESOL-2023-236-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el EX-2023-00155465- -APN-DGA#ANPIDTYI, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
328 del 1º de abril de 2020, la Decisión Administrativa Nº 878 de fecha 02 de septiembre del 2021, las Resoluciones 
Nº 49 de fecha 18 de abril del 2022 y Resolución Nº 7 de fecha 13 de enero de 2023 del Presidente de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN 
(Agencia I+D+i) y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/2020 (DCTO-2020-328-APN-PTE) se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
Nº 260/2020 (DECNU-2020260-APN-PTE), a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

#F6981120F#

#I6981280I#
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Que por el artículo 1º de la Decisión Administrativa N° 878/2021 (DECAD-2021-878-APN-JGM) se designó con 
carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
al magíster Adrián Pablo NIRÓN (D.N.I N° 24.496.138) en el cargo de Director Nacional de Diseño y Ejecución de 
Instrumentos de Promoción de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DECIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I.

Que en el artículo 2º de la misma se estableció que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante las Resoluciones Nros. 49/2022 (RESOL-2022-49-APN-ANPIDTYI#MCT) y 7/2023 (RESOL-2023-
7-APN-ANPIDTYI#MCT) suscriptas por el Presidente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN se ha prorrogado el plazo previsto en el 
artículo 1º de la mentada medida.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo mencionado, por lo que resulta necesario proceder a prorrogarlo en los mismos términos del nombramiento 
original.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° 
del citado Decreto.

Que la Coordinación de Presupuesto y Contabilidad dependiente de la Dirección General de Administración ha 
informado la existencia de partida presupuestaria correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 157 de fecha 14 
de febrero de 2020, 189 del 26 de febrero de 2020, el artículo 1º del Decreto N° 328 del 1º de abril de 2020 y la 
Decisión Administrativa Nº 379 del 19 de abril de 2021 modificada por su similar Nº 589 del 19 de julio de 2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 06 de octubre del 2023, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Mg. Adrián Pablo NIRÓN (D.N.I N°  24.496.138) en el cargo de Director 
Nacional de Diseño y Ejecución de Instrumentos de Promoción de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel A – Grado 0, en los mismos términos 
que los establecidos en su designación oportunamente dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 878 de fecha 
02 de septiembre del 2021, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva I del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO - SINEP-, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Atender con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio el gasto 
que demande el financiamiento de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al interesado, comuníquese a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, publíquese, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 10/10/2023 N° 81723/23 v. 10/10/2023
#F6981280F#



 Boletín Oficial Nº 35.275 - Primera Sección 18 Martes 10 de octubre de 2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 238/2023

RESOL-2023-238-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el EX-2023-00177414- -APN-DGA#ANPIDTYI, los Decretos N.º 2098 del 3 de diciembre de 2008, N.º 328 del 
1º de abril de 2020, la Decisión Administrativa N.º 858 del 28 de agosto del 2021, las Resoluciones N.º 49 del 18 de 
abril del 2022 y N.º 8 del 13 de enero de 2023 del Sr. PRESIDENTE de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (AGENCIA I+D+i), organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, y;

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N.° 328/2020, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a 
las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N.º 260/2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que por el artículo 1º de la Decisión Administrativa N.º 858/2021, se designó con carácter transitorio, a partir del 
1° de agosto de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado Alejandro Jorge 
PRIMBAS (D.N.I. N° 27.658.564) en el cargo de Director Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N.° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel I.

Que por el artículo 2º de la Decisión Administrativa antes citada, se estableció que el cargo involucrado deberá 
ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N.° 2098/2008.

Que por Resoluciones AGENCIA I+D+i N.º 49/2022 y N.º 8/2023, suscriptas por el Sr. Presidente de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, se 
ha prorrogado el plazo previsto en el artículo 1º de la Decisión Administrativa N.º 858/2021 hasta la presente fecha.

Que por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para cumplir con la 
cobertura del cargo mencionado, por lo que resulta necesario formalizar su prórroga en los mismos términos del 
nombramiento original.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de las misiones y acciones asignadas a la 
Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, dependencia actuante en la órbita de la AGENCIA I+D+i.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N.° 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 2° del 
citado Decreto.

Que la Coordinación de Presupuesto y Contabilidad dependiente de la Dirección General de Administración de la 
AGENCIA I+D+i, ha informado la existencia de partida presupuestaria para atender el financiamiento de la presente 
medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA I+D+i, ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N.º 157 del 14 de febrero 
de 2020, N.º 189 del 26 de febrero de 2020, el artículo 1º del Decreto N.° 328 del 1º de abril de 2020 y la Decisión 
Administrativa N.º 379 del 19 de abril de 2021, modificada por su similar N.º 589 del 19 de julio de 2023.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 6 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Licenciado Alejandro Jorge PRIMBAS (D.N.I. N.° 27.658.564) en el cargo 
de Director Nacional del Fondo Tecnológico Argentino de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel A - Grado 0, en los mismos 
términos establecidos en su designación dispuesta por Decisión Administrativa N.º 858 del 28 de agosto del 2021, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO - SINEP-, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N.º 2098/2008, y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Atender, con las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, el gasto 
que demande el financiamiento de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al interesado, comuníquese a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, publíquese, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 10/10/2023 N° 81685/23 v. 10/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
Resolución 627/2023

RESOL-2023-627-APN-CONEAU#ME

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-94211953- -APN-DA#CONEAU, la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de Enero de 
2023, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P), 
homologado por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164 del 15 
de Septiembre de 1999, el Acta N° 135 del 28 de Mayo de 2021 de la Comisión Permanente de Interpretación 
y Carrera (COPIC), el Decreto N° 210 del 26 de Abril de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO N° RESOL-2022-172-APN-SGYEP#JGM del 9 de Agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el visto tramita la asignación de la compensación transitoria por Funciones generales 
de asistencia y derivación a soporte técnico para personal contratado bajo las modalidades previstas por el artículo 
9° de la Ley N° 25.164 que desarrolle funciones en puestos de la familia “Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC)”, prevista en el Acta Acuerdo homologada por Decreto N° 210/2022, a favor del agente Luis 
Hernán KATZ, DNI Nº 32.402.567, Nivel D, Grado 3, quien se encuentra contratado en el marco de lo establecido 
en el artículo 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164 y por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios.

Que el Decreto 210/2022 establece que el personal que se hallara contratado bajo modalidades comprendidas en 
el Art. 9 de la Ley 25.164 y que desarrolle funciones en puestos de la familia “Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC)” del Nomenclador de Puestos y Funciones percibirá, dependiendo del tipo de funciones que 
desarrolle, una Compensación Transitoria que consistirá en una suma equivalente comprendida entre el QUINCE 
POR CIENTO (15 %) y el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) de la Asignación Básica del nivel en que se 
encontrara equiparado o equiparada el o la agente.

Que mediante el Acta N°  135 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (COPIC) se aprobó el 
Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que mediante la Resolución N° 172 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO se aprobó el “Reglamento 
para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las modalidades previstas 
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por el artículo 9 del anexo de la ley n° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
Decreto 2098/2008, establecidas en razón de las funciones desempeñadas”.

Que en cumplimiento de lo reglamentado por el Artículo N° 6 del Anexo I de la Resolución mencionada ut supra, 
la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, dependiente de la SECRETARIA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia, y en 
consideración de las competencias y funciones asignadas a la trabajadora ha prestado conformidad para la 
asignación de la compensación transitoria por Funciones generales de desarrollo informático del Nomenclador de 
Puestos y Funciones.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el Servicio Jurídico Permanente de esta Dirección 
Nacional han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que el agente involucrado en la medida no registra incompatibilidad para la percepción del suplemento mencionado, 
conforme lo estipulado en Artículo 94 del referido Decreto Nº 2098/08.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre 
de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase a partir del 1° día del mes siguiente al de la suscripción de la presente la compensación 
transitoria por Funciones generales de asistencia y derivación a soporte técnico, que asciende al 20 % de su 
asignación básica del Nivel, el agente Luis Hernán KATZ, DNI Nº 32.402.567, Nivel D, Grado 3, contratado en el 
marco de lo establecido en el artículo 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164 y por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P) homologado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Aclárase que la función específica asignada en el artículo 1° de la presente, se mantendrá por el 
término establecido en el artículo 11° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 75 del 29 de abril de 2022, siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, función 
y dependencia en el que se lo incorpora por el artículo 2° de la presente medida, y no se modifique su situación de 
revista en lo que respecta al Nivel y Agrupamiento.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande su cumplimiento será imputado con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a esta jurisdicción para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nestor Raul Pan

e. 10/10/2023 N° 81662/23 v. 10/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO EN CASAS PARTICULARES
Resolución 6/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023 

VISTO el EX-2023-117198444- -APN-DGD#MT, la Ley 26.844, el Decreto N° 467/2014 del 1° de abril de 2014, la 
Resolución N° 344 de fecha 22 de abril de 2020, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Resolución N° 4 del 28 de julio de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE 
CASAS PARTICULARES, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución N°  4 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CASAS 
PARTICULARES (CNTCP), del 28 de julio de 2023, se fijaron a partir del 1° de julio de 2023 las remuneraciones 
horarias y mensuales mínimas para el Personal comprendido en el Régimen establecido por la Ley N° 26.844.

Que mediante la Resolución 344 de fecha 22 de abril de 2020, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, en virtud de la Emergencia Sanitaria dispuesta, se estableció que para la celebración de 
audiencias y actuaciones administrativas en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
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SOCIAL, que sean necesarias para la continuidad y sustanciación de los distintos trámites en curso y/o que se 
inicien en lo sucesivo, se utilizarán las plataformas virtuales en uso y autorizadas por esta Cartera de Estado 
y/o cualquier medio electrónico que asegure el cumplimiento de la finalidad perseguida garantizando el debido 
proceso,

Que por la Resolución N° 5 de fecha 21 de septiembre de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO PARA EL 
PERSONAL DE CASAS PARTICULARES, se convocó para el día 29 de septiembre de 2023, a la citada COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CASAS PARTICULARES, a reunirse en la sede del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Av. Leandro N. Alem 650, piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y mediante plataforma virtual;

Que el artículo 18 y el inciso c) del artículo 67 de la Ley Nº 26.844 asignan como una de las atribuciones de la 
Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares la de fijar las remuneraciones mínimas o recomposiciones 
salariales.

Que el artículo 68 de la Ley 26.844 establece que la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO EN CASAS PARTICULARES 
tiene competencias a los fines de mejorar las condiciones laborales establecidas en el Régimen Especial de 
Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares.

Que luego de un extenso intercambio de posturas, obra Acta de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas 
Particulares suscripta en fecha 29 de septiembre de 2023, mediante la cual las representaciones sectoriales 
de trabajadoras y trabajadores, empleadoras y empleadores y de los Ministerios integrantes de la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CASAS PARTICULARES han acordado un incremento salarial 
total del treinta y cuatro por ciento (34%) no acumulativo sobre la escala salarial aprobada mediante Resolución 
CNTCP N° 4/23.

Que el incremento mencionado ut supra se hará efectivo de la siguiente forma: 1.- doce por ciento (12%), a partir 
del mes de octubre de 2023; 2.- doce por ciento (12%), no acumulativo, a partir del mes de noviembre de 2023; 
3.- diez por ciento (10%), no acumulativo, a partir del mes de diciembre de 2023.

Que en consecuencia los miembros de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO EN CASAS PARTICULARES 
coinciden en fijar los nuevos valores de las remuneraciones mínimas para el Personal de Casas Particulares.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, 
ha tomado la intervención que le compete;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 18 y el inciso c) del artículo 67 
de la Ley N° 26.844;

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO EN CASAS PARTICULARES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fijar un incremento de las remuneraciones horarias y mensuales mínimas para el Personal 
comprendido en el Régimen establecido por la Ley N° 26.844 conforme las escalas salariales que lucen como 
Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución tendrá vigencia a partir del 1º de octubre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Las adecuaciones salariales dispuestas por esta Resolución serán de aplicación en todo el territorio 
de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y archívese

Roberto Picozzi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81492/23 v. 10/10/2023
#F6980123F#
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 729/2023

RESOL-2023-729-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-96863016-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los Decretos Nros. 1035 del 8 de 
noviembre de 2018 y modificatorio, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 426 de fecha 21 de julio de 2022, la 
Decisiones Administrativas Nros. 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y 305 de fecha 21 de marzo de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 se facultó a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y 
modificatorios y complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, no pudiendo exceder cada una de 
las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por la Decisión Administrativa N° 825 de fecha 2 de octubre de 2019 se aprobó la estructura organizativa del 
primer y segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 305 de fecha 21 de marzo de 2022, se designó con carácter transitorio al 
Licenciado en Relaciones Laborales D. Gabriel Marcelo FLORES (M.I. N° 26.498.326) en el cargo de Director de 
Recursos Humanos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que el citado cargo debía ser cubierto, conforme el proceso de selección previsto en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P), homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido, por 
lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del mencionado funcionario por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el Decreto N° 426/22 en su artículo 1° se estableció que los organismos no podrán efectuar designaciones 
ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en su artículo 2° 
inciso d) las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado debida intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 21.673, los Decretos Nros. 
1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y modificatorios, 74 de fecha 17 de enero del 2020 y 328 de fecha 31 de 
marzo de 2020 y modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada a partir del 26 de septiembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, en los mismos términos de la designación transitoria efectuada por Decisión Administrativa 
N° 305 de fecha 21 de marzo de 2022, al Licenciado en Relaciones Laborales D. Gabriel Marcelo FLORES (M.I. 
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N° 26.498.326), en el cargo de Director de Recursos Humanos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el por el Decreto 
Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto de las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 26 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Notífiquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 10/10/2023 N° 81573/23 v. 10/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 433/2023

RESOL-2023-433-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-108635056- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-69266541- -APN-DDP#MSG 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE SEGURIDAD, respectivamente, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 
7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 
9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 
2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 365 de fecha 
7 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del MINISTERIO DE SEGURIDAD que tengan al 
menos DIEZ (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.
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Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 365 
de fecha 7 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de SIETE (7) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y se designó a los integrantes del Comité 
de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al MINISTERIO DE SEGURIDAD de personal idóneo mediante procedimientos 
de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de oportunidades, 
publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del Informe IF-2023-117510543-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para 
la cobertura de UN (1) cargo con reserva de puesto se llevará a cabo mediante nuevo expediente, habiéndose 
tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de SEIS (6) cargos 
vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD y 
aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del referido Reglamento de Selección 
para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para la 
cobertura de SEIS (6) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-117250249-APN-DPSP#JGM y II IF-2023-117251494-APN-
DPSP#JGM, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de SEIS (6) cargos a 
incorporarse dentro de la Planta Permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, conforme el Régimen de Selección 
establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o del postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 23 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 1° de noviembre de 
2023, hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en 
la dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81857/23 v. 10/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 434/2023

RESOL-2023-434-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-108632689- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-69266541- -APN-DDP#MSG 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE SEGURIDAD, respectivamente, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y la Ley N° 22.431 del Sistema de Protección Integral de 
los Discapacitados y sus modificatorios, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, 
el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
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Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 
2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero 
de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y 
sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 365 de fecha 7 de 
septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del MINISTERIO DE SEGURIDAD que tengan al 
menos DIEZ (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 365 
de fecha 7 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de SIETE (7) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y se designó a los integrantes del Comité 
de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 22.431 corresponde llevar a cabo los procesos de 
selección respecto de los cargos reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.
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Que, en tal sentido, y a fin de dotar al MINISTERIO DE SEGURIDAD de personal idóneo mediante procedimientos 
de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de oportunidades, 
publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del informe IF-2023-117510998-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para la 
cobertura de SEIS (6) cargos se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el inicio del 
presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de UN (1) cargo 
con reserva de puesto vacante y financiado que se integrará dentro de la planta permanente del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del referido Reglamento 
de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado para 
la cobertura de UN (1) cargo vacante y financiado de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-117252814-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de UN (1) cargo a incorporarse 
dentro de la Planta Permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, conforme el Régimen de Selección establecido 
por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o del postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 23 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas y hasta el 1° de noviembre de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
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el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81860/23 v. 10/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 435/2023

RESOL-2023-435-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-115433135- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-38473206- -APN-DGDYD#MDTYH 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 
de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 370 
de fecha 8 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT que tengan al menos OCHO (8) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

#F6981417F#

#I6981521I#



 Boletín Oficial Nº 35.275 - Primera Sección 29 Martes 10 de octubre de 2023

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 370 de 
fecha 8 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de VEINTISIETE (27) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y se designó a 
los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 
del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT de personal idóneo 
mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad 
de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del informe IF-2023-117141408-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para 
la cobertura de UN (1) cargo con reserva de puesto se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose 
tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de VEINTISÉIS (26) 
cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del 
referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para 
la cobertura de VEINTISÉIS (26) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-114740009-APN-
DPSP#JGM, II IF-2023-114740244-APN-DPSP#JGM y III IF-2023-114740199-APN-DPSP#JGM, que forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de VEINTISÉIS (26) cargos 
a incorporarse dentro de la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
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3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 23 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 1° de noviembre de 
2023, hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en 
la dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81964/23 v. 10/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 436/2023

RESOL-2023-436-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-115432730- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-38473206- -APN-DGDYD#MDTYH 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT, respectivamente, la Ley N° 22.431 del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y sus 
modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y 
sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 
7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 
9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 
2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 370 de fecha 
8 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 

#F6981521F#

#I6981518I#
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y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT que tengan al menos OCHO (8) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 370 de 
fecha 8 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de VEINTISIETE (27) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y se designó a 
los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 
del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 22.431 corresponde llevar a cabo los procesos de 
selección respecto de los cargos reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT de personal idóneo 
mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad 
de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del Informe IF-2023-117140328-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para la 
cobertura de VEINTISÉIS (26) cargos se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el inicio 
del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.
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Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de UN (1) cargo 
vacante y financiado que se integrará dentro de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del 
referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado para 
la cobertura de UN (1) cargo vacante y financiado de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-114742940-APN-DPSP#JGM que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de UN (1) cargo a incorporarse 
dentro de la Planta Permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, conforme el Régimen 
de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 23 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 1° de noviembre de 
2023, hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en 
la dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81961/23 v. 10/10/2023
#F6981518F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD 
CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO

Resolución 7/2023

RESOL-2023-7-APN-SRSCYDC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-55729210- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus 
modificatorios y la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 862 
de fecha 2 de septiembre de 2022 y 4 del 9 de enero de 2023 y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 413 de fecha 31 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus 
modificatorios, le corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, “Coordinar y controlar las actividades de los 
Ministerios y, de las distintas áreas a su cargo realizando su programación y control estratégico, a fin de obtener 
coherencia en el accionar de la administración e incrementar su eficacia”, entre otras atribuciones.

Que, por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL centralizada hasta nivel de Subsecretaría, como así también, se 
determinaron los objetivos de las Unidades Organizativas que lo conforman, para cumplir con las responsabilidades 
que le son propias, estableciendo, asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los 
organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 413 de fecha 31 de mayo de 2023, 
se aprobó el PROGRAMA NACIONAL “PRODUCIR COMUNIDAD”, cuyos lineamientos generales forman parte 
integrante de la referida resolución como Anexo I IF-2023-55741992-APN-SSDC#JGM, sus “Bases y Condiciones” 
que se incluyen como Anexo II IF-2023-55742516-APN-SSDC#JGM y el modelo de Convenio de Ejecución como 
Anexo III IF-2023-57719686-APN-SSDC#JGM.

Que por la citada resolución, se estableció que en la etapa UNO (1) las instituciones interesadas deberían presentar 
sus perfiles de proyecto a través del correo electrónico producircomunidad@jefatura.gob.ar desde el día 14 de 
junio de 2022 y hasta el día 28 de junio de 2023 inclusive.

Que por decisión de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO dependiente de la SECRETARÍA DE 
RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se extendió el plazo de presentación de Perfiles desde el 29 de junio de 2023 hasta el día 5 de julio 
de 2023 inclusive.

Que como resultado de la convocatoria efectuada se presentaron CIENTO CUARENTA Y DOS (142) Perfiles de 
Proyecto.

Que, en la etapa DOS (2), los Perfiles de Proyecto fueron objeto de un análisis de admisibilidad formal y técnico, 
circunscripto a los criterios previstos en el subtítulo “Evaluación y Selección” del ítem “X. ADMISIBILIDAD, 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN” del ANEXO II – BASES Y CONDICIONES del PROGRAMA PRODUCIR COMUNIDAD.

Que, en cumplimiento del artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 862 de fecha 2 de septiembre de 2022, se le 
solicitó al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL información sobre la constitución y 
funcionamiento de organizaciones de la comunidad constituidas como asociaciones mutuales o cooperativas que 
presentaron Perfiles de Proyectos al PROGRAMA “PRODUCIR COMUNIDAD”.

Que, la totalidad de la documentación recepcionada fue remitida para su análisis técnico a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, como resultado de este análisis, se elaboró un listado de CIENTO TREINTA Y DOS (132) Perfiles de Proyecto 
admitidos.

Que en cumplimiento de la etapa TRES (3) de preselección de proyectos, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
COMUNITARIO aprobó y aplicó una matriz para la evaluación de proyectos en función de los objetivos del 
presente programa como así también el cuadro de criterios y valoración que se detalla en el subtítulo “Evaluación 

#I6981137I#
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y Selección” del ítem “X. ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN” del ANEXO II – BASES Y CONDICIONES 
del PROGRAMA PRODUCIR COMUNIDAD (ver IF-2023-110622621-APN-SSDC#JGM).

Que la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO, de manera individual y conjunta, analizó las 
presentaciones de los postulantes, preseleccionando TREINTA Y CUATRO (34) proyectos según disponibilidad 
presupuestaria y sugiere según Nota NO-2023-114725747-APN-DNFC#JGM de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO que, 
para garantizar la efectiva sustentabilidad del Programa, aquellos Perfiles de Proyectos que en la evaluación 
hubiesen obtenido menos de SESENTA (60) puntos no sean adjudicatarios del aporte no reembolsable, por no 
cumplir con los objetivos establecidos en el Programa.

Que, en cumplimiento de la etapa CUATRO (4) de la convocatoria, se solicitó a las Instituciones responsables 
de los TREINTA Y CUATRO (34) proyectos preseleccionados, complementar la documentación de acuerdo a lo 
requerido por la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que, a partir de los criterios señalados y considerando los límites de financiamiento disponibles en la Convocatoria, 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO ha elaborado una propuesta de asignación de los aportes 
no reembolsables que se detalla en el IF-2023-114735022-APN-SSDC#JGM

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO 
COMUNITARIO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase lo actuado por la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO dependiente 
de la SECRETARÍA DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO COMUNITARIO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS del PROGRAMA NACIONAL “PRODUCIR COMUNIDAD” y apruébese el Orden 
de Mérito de Proyectos Prioritarios incluido en el Anexo I IF-2023-110622621-APN-SSDC#JGM, que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese la asignación de aportes no reembolsables, de acuerdo a lo resuelto por la 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO del PROGRAMA NACIONAL “PRODUCIR COMUNIDAD” en 
favor de las Instituciones requirentes para la realización de los proyectos aprobados y en razón de los montos 
que se detallan en el Anexo II IF-2023-114735022-APN-SSDC#JGM, que forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Fernando Navarro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81580/23 v. 10/10/2023

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 306/2023

RESOL-2023-306-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-110565663- -APN-RRHH#JST, las Leyes N° 25.164, N° 27.514, N° 27.701, los 
Decretos N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y 
sus modificatorios, N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, las Decisiones 
Administrativas N° 1291 de fecha 26 de diciembre de 2022 y N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución de Firma Conjunta N° RESFC-2022-1-APN-JST#MTR de fecha 15 de 
noviembre de 2022 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE y la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N° RESOL-2023-97-
APN-JST#MTR de fecha 10 de mayo de 2023 y N° RESOL-2023-236-APN-JST#MTR de fecha 6 de septiembre de 
2023 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, y

#F6981137F#

#I6981123I#
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CONSIDERANDO:

Que, por el expediente citado en el Visto, tramita la designación de las y los agentes identificados en el IF-2023-
115932273-APN-JST#MTR, en los cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación del correspondiente 
proceso de selección, conforme lo disponen los artículos 4 y 8 del Anexo a la Ley N°  25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y sus modificatorias, se dispuso que la 
designación del personal ingresante a la planta permanente como la promoción del personal que reviste en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones; y en su artículo 5°, estableció 
que en el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su 
personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos 
de los artículos 3°, 4° y 8° de dicho Decreto.

Que, por el artículo 4° de la Ley N° 27.514, se creó la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE (JST), como 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con autarquía económico financiera, 
personalidad jurídica propia y capacidad para actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que por Decreto N° 532 de fecha 9 de junio de 2020 se reglamentó la Ley N° 27.514 de Seguridad en el Transporte 
sustituyendo, asimismo, el Anexo III - Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados 
y descentralizados-, aprobado por el artículo 3º del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
el Apartado XII, correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE eliminando a la ex JUNTA DE INVESTIGACIÓN 
DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL del organigrama de la Administración Pública Nacional dotando plenamente 
de operatividad a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; conforme el artículo 30 de la citada ley, que 
estipulaba la transferencia de las funciones de la ex - JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN 
CIVIL, con sus respectivas competencias, escalafón, cargos, designaciones, personal y créditos presupuestarios, 
así como la administración de los bienes patrimoniales afectados a su uso.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución Conjunta N°  RESFC-2022-1-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE y LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de fecha 15 de noviembre de 2022, se aprobó el “Reglamento de Selección para el Personal de la 
Junta de Seguridad en el Transporte”.

Que, por el artículo 10 del Anexo a la Resolución mencionada, se estableció que los procesos de selección serán 
organizados, convocados y coordinados por la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que, en ese orden de cosas, a través de la Decisión Administrativa N° 1291 de fecha 26 de diciembre de 2022 de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se incorporaron y asignaron cargos vacantes financiados a la planta 
permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; con el fin de proceder a la cobertura mediante el 
respectivo proceso de selección de personal de los cargos vacantes financiados con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que con fecha 20 de marzo de 2023, la Comisión Técnica Negociadora de la JST aprobó los perfiles para los 
concursos de selección de personal a realizarse en la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, bajo la 
modalidad de convocatoria interna, de conformidad con el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006.

Que por la Resolución N° RESOL-2023-97-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE de 
fecha 10 de mayo de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO (264) 
cargos vacantes autorizados, y oportunamente asignados a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE y, se 
designó asimismo, a los integrantes del Comité de Selección Nº 4 y a la Secretaría Técnica y su alterna; conforme 
con lo establecido por el artículo 24 del Anexo I a la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-1-APN-JST#MTR.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2023-236-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE, se aprobó el orden de mérito correspondiente al proceso de selección para la cobertura de los 
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cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, 
elevados por el Comité de Selección N°4.

Que los agentes incorporados en el Anexo I de la presente Resolución aceptaron los cargos concursados de 
acuerdo a la orden de mérito.

Que los agentes han cumplimentado las condiciones para ingresar a la Planta Permanente de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, correspondiendo en consecuencia dictar el acto aprobatorio que formalice 
dicho ingreso.

Que el área de RECURSOS HUMANOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, tomó la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario del Ejercicio 2023, para hacer frente a la ejecución de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 27.514 y por 
el artículo 5° del Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse partir de la publicación de la RESOL-2023-236-APN-JST#MTR en la Planta Permanente 
de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, producto de la sustanciación de los pertinentes procesos de 
selección de personal, a las y los agentes consignados bajo el IF-2023-115932273- APN-JST#MTR que, como 
ANEXO I, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente Ejercicio 2023 del SAF 671 – JUNTA DE SEGURIDAD EN 
EL TRANSPORTE, de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese de la presente medida, a las y los agentes identificados en el Anexo I del Artículo 1° de 
la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81566/23 v. 10/10/2023

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 307/2023

RESOL-2023-307-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-110562615- -APN-RRHH#JST, las Leyes N° 25.164, N° 27.514, N° 27.701, los 
Decretos N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y 
sus modificatorios, N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, las Decisiones 
Administrativas N° 1291 de fecha 26 de diciembre de 2022 y N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución de Firma Conjunta N° RESFC-2022-1-APN-JST#MTR de fecha 15 de 
noviembre de 2022 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE y la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N° RESOL-2023-97-
APN-JST#MTR de fecha 10 de mayo de 2023 y N° RESOL-2023-235-APN-JST#MTR de fecha 6 de septiembre de 
2023 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, y

#F6981123F#

#I6981116I#
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CONSIDERANDO:

Que, por el expediente citado en el Visto, tramita la designación de las y los agentes identificados en el IF-2023-
115758455-APN-JST#MTR, en los cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación del correspondiente 
proceso de selección, conforme lo disponen los artículos 4 y 8 del Anexo a la Ley N°  25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y sus modificatorias, se dispuso que la 
designación del personal ingresante a la planta permanente como la promoción del personal que reviste en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones; y en su artículo 5°, estableció 
que en el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su 
personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos 
de los artículos 3°, 4° y 8° de dicho Decreto.

Que, por el artículo 4° de la Ley N° 27.514, se creó la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE (JST), como 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con autarquía económico financiera, 
personalidad jurídica propia y capacidad para actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que por Decreto N° 532 de fecha 9 de junio de 2020 se reglamentó la Ley N° 27.514 de Seguridad en el Transporte 
sustituyendo, asimismo, el Anexo III - Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados 
y descentralizados-, aprobado por el artículo 3º del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
el Apartado XII, correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE eliminando a la ex JUNTA DE INVESTIGACIÓN 
DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL del organigrama de la Administración Pública Nacional dotando plenamente 
de operatividad a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; conforme el artículo 30 de la citada ley, que 
estipulaba la transferencia de las funciones de la ex - JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN 
CIVIL, con sus respectivas competencias, escalafón, cargos, designaciones, personal y créditos presupuestarios, 
así como la administración de los bienes patrimoniales afectados a su uso.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución Conjunta N°  RESFC-2022-1-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE y LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de fecha 15 de noviembre de 2022, se aprobó el “Reglamento de Selección para el Personal de la 
Junta de Seguridad en el Transporte”.

Que, por el artículo 10 del Anexo a la Resolución mencionada, se estableció que los procesos de selección serán 
organizados, convocados y coordinados por la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que, en ese orden de cosas, a través de la Decisión Administrativa N° 1291 de fecha 26 de diciembre de 2022 de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se incorporaron y asignaron cargos vacantes financiados a la planta 
permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; con el fin de proceder a la cobertura mediante el 
respectivo proceso de selección de personal de los cargos vacantes financiados con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que con fecha 20 de marzo de 2023, la Comisión Técnica Negociadora de la JST aprobó los perfiles para los 
concursos de selección de personal a realizarse en la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, bajo la 
modalidad de convocatoria interna, de conformidad con el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006.

Que por la Resolución N° RESOL-2023-97-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE de 
fecha 10 de mayo de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO (264) 
cargos vacantes autorizados, y oportunamente asignados a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE y, se 
designó asimismo, a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y a la Secretaría Técnica y su alterna; conforme 
con lo establecido por el artículo 24 del Anexo I a la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-1-APN-JST#MTR.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2023-235-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE, se aprobó el orden de mérito correspondiente al proceso de selección para la cobertura de los 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, 
elevados por el Comité de Selección N°1.
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Que los agentes incorporados en el Anexo I de la presente Resolución aceptaron los cargos concursados de 
acuerdo a la orden de mérito.

Que los agentes han cumplimentado las condiciones para ingresar a la Planta Permanente de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, correspondiendo en consecuencia dictar el acto aprobatorio que formalice 
dicho ingreso.

Que el área de RECURSOS HUMANOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, tomó la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario del Ejercicio 2023, para hacer frente a la ejecución de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 27.514 y por 
el artículo 5° del Decreto N° DECTO-2017-355-APN-PTE y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Desígnanse a partir de la publicación de la RESOL-2023-235-APN-JST#MTR en la Planta 
Permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, producto de la sustanciación de los pertinentes 
procesos de selección de personal, a las y los agentes consignados en el IF-2023-115758455-APN-JST#MTR que, 
como ANEXO I, forma parte integrante de la presente medida.

ARTICULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para el cargo comprendido en el IF-2023-15758563-
APN-JST#MTR que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente medida.

ARTICULO 3°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente Ejercicio 2023 del SAF 671 – JUNTA DE SEGURIDAD EN 
EL TRANSPORTE, de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese de la presente medida, a las y los agentes identificados en el Anexo I del Artículo 1° de 
la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81559/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1392/2023

RESOL-2023-1392-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-04924121- -APN-DGAYRRHH#IGN del Registro del INSTITUTO GEOGRÁFICO 
NACIONAL, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus normas modificatorias y complementarias, Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
Nº 859 de fecha 26 de septiembre de 2018 y las Decisiones Administrativas Nº 489 de fecha 13 de junio de 2019, 
Nº 4 de fecha 09 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO

#F6981116F#

#I6981375I#
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Que, por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
dictándose la Decisión Administrativa Distributiva de Créditos Nº 4 con fecha 09 de enero de 2023.

Que, por la Decisión Administrativa Nº 489/2019 se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL conforme al Anexo III de la Decisión invocada y a tenor de la estructura 
organizativa del Organismo según Planilla Anexa al Artículo 3º para la DIRECCIÓN DE CARTOGRAFIA, se homologó 
en el nomenclador la Función Ejecutiva Nivel III, en el marco de las previsiones legales contenidas en el Decreto 
Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, homologatorio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la DIRECCION DE CARTOGRAFIA del Organismo, 
resulta necesario proceder a la inmediata asignación transitoria de funciones en el cargo de Nivel B - Directora 
de Cartografía - del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/2008 y sus modificatorios, conforme las previsiones 
legales contenidas en el TÍTULO X del referido ordenamiento, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva, cargo que se encuentra vacante y financiado.

Que, por otro lado, el artículo 107 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/2008, modificado por el Decreto 
N° 46 del 29 de enero de 2021, establece que se entenderá por subrogancia la asignación transitoria de funciones 
ejecutivas o de jefatura de unidades organizativas de nivel superior, con independencia de la repartición o 
jurisdicción presupuestaria en la cual desarrolla su carrera administrativa el agente sobre el cual recaerá dicha 
asignación, de acuerdo con las condiciones que se determinan en el presente título.

Que, de conformidad con el artículo 108 señala que la subrogancia recaerá en el personal que reviste la calidad 
de permanente, por alguna de las siguientes causas y siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) 
días corridos: a) que el cargo se halle vacante.

Que, en el mismo tenor, el artículo 109 señala que el personal subrogante percibirá la Asignación Básica de 
Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondiente a su situación de revista con más los 
suplementos correspondientes al cargo subrogado. En el supuesto que el Nivel Escalafonario del cargo subrogado 
fuese Superior al Nivel Escalafonario del agente Subrogante éste percibirá la Asignación Básica del Nivel Superior, 
teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo precedente respecto de los Adicionales y Suplementos. Lo previsto 
precedentemente será de aplicación mientras se encuentre vigente la Asignación transitoria de funciones superiores 
que dio origen a la percepción.

Que, asimismo, corresponde remunerar las mayores responsabilidades que devienen de las asignaciones 
transitorias de funciones superiores, como las que se propician en este Acto conforme lo establecido en el artículo 
109 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/2008.

Que, la Licenciada Claudia Graciela Tamayo (DNI. N° 18.122.274), quien revista en un cargo de planta permanente 
del INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL, del Agrupamiento General, Tramo Avanzado, Nivel B, Grado 11 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y sus 
modificatorios, cumple con el perfil requerido para el puesto.

Que, consecuentemente, la agente gozará en el cargo invocado en el Considerando que antecede de la licencia 
extraordinaria sin goce de haberes prevista en el inciso a), apartado II, artículo 13, Capítulo IV del Anexo I del 
Decreto N° 3.413 del 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios.

Que, el artículo 3º del Decreto Nº 355/2017 y su modificatorio, faculta a los señores Ministros a disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que, el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que, la DIRECCIÓN CONTABILIDAD Y GESTIÓN FINANCIERA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL ha tomado la intervención 
que le compete, informando que existe partida presupuestaria para el ejercicio vigente.

Que, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/2017 
y su modificatorio.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Asígnase transitoriamente, a partir del 1 de enero de 2023, la función correspondiente al cargo de 
DIRECTORA DE CARTOGRAFIA, dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE PRODUCCION CARTOGRAFICA 
del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, a la Licenciada Claudia Graciela Tamayo (DNI. N° 18.122.274), quien 
revista en Planta Permanente en el cargo del Agrupamiento General, Tramo Avanzado, Nivel B, Grado 11 del SINEP, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, en los términos establecidos 
por el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Que la asignación de funciones se autoriza conforme lo preceptuado en el artículo 109 del Decreto 
N° 2098/2008, con la asignación del Suplemento por FUNCIÓN EJECUTIVA correspondiente al nivel asignado en 
el ARTÍCULO 1 del presente.

ARTÍCULO 3° - La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas de la Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional - Inciso 1 - Gastos en 
Personal - Programa 16 - Elaboración y Actualización de Información Geoespacial y la Cartografía Básica Nacional 
- SAF 450 – INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL en el marco de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y la Decisión Administrativa JGM Nº 4/2023 - Distributivo.

ARTÍCULO 5° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 10/10/2023 N° 81818/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1488/2023

RESOL-2023-1488-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-26722268- -APN-DAP#MD, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas 
Nros. 286 del 2 de marzo de 2020 y DECAD-2022-1040-APN-JGM del 17 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la 
Nación y los Secretarios de Gobierno.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  286/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio, en la que se encuentra incluída la DIRECCIÓN DE AGREGADURÍAS Y COMISIONES 
AL EXTERIOR dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que mediante la referida Decisión Administrativa se aprueban las acciones de las unidades pertenecientes a este 
Ministerio, como así también, se incorporan, homologan, reasignan y derogan en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos respectivos.

#F6981375F#

#I6981133I#
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Que se encuentra vacante el referido cargo resultando indispensable su cobertura transitoria con el objeto de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la citada Dirección.

Que mediante Decisión Administrativa N°  DECAD-2022-1040-APN-JGM se propició la designación transitoria 
del abogado Juan Pablo GARCÍA TISCORNIA (D.N.I. N°  26.769.251), desde el 1º de septiembre de 2022, por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de Agregadurías y Comisiones al 
Exterior dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES PARA LA DEFENSA de este Ministerio.

Que el abogado Juan Pablo GARCÍA TISCORNIA revista en un cargo de la planta permanente de la SUBSECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – 
Grado 7 – Agrupamiento Profesional – Tramo Intermedio, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, y cumple con los requisitos e idoneidad requeridos para el cargo propuesto.

Que, de acuerdo a lo solicitado por la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS INTETNACIONALES, mediante Nota 
Nº  NO-2023-36432416-APN-SSAI#MD, corresponde asignar al abogado Juan Pablo GARCÍA TISCORNIA, las 
funciones correspondientes al cargo de Director de Agregadurías y Comisiones al Exterior dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES PARA 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado mediante el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, y en los apartados 
I, II y III del inciso a del artículo 15 del Anexo I al Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
N° 25.164.

Que, en virtud de lo expuesto, asimismo corresponde proceder a la limitación de la designación transitoria en 
dicho cargo.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101 
de fecha 16 de enero 1985 y por el artículo 3° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por limitada, hasta el 10 de octubre de 2022, la designación transitoria del abogado Juan Pablo 
GARCÍA TISCORNIA (D.N.I. N° 26.769.251) como Director de Agregadurías y Comisiones al Exterior dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, dispuesta por Decisión Administrativa N° DECAD-2022-1040-
APN-JGM, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 11 de octubre de 2022, las funciones 
correspondientes al cargo de Director de Agregadurías y Comisiones al Exterior dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES PARA LA DEFENSA del 
MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A - Función Ejecutiva Nivel II, al abogado Juan Pablo GARCÍA TISCORNIA (D.N.I. 
N° 26.769.251), quien revista en un cargo de planta permanente Nivel A - Grado 7 - Agrupamiento Profesional 
- Tramo Intermedio de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que lo dispuesto en el artículo precedente se efectúa por el plazo de TRES (3) años 
calendario, de acuerdo a lo fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 10/10/2023 N° 81576/23 v. 10/10/2023
#F6981133F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 146/2023

RESOL-2023-146-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

Visto: el Expediente EX-2023-100205077--APN-DASU#MDS, las Leyes N°  21.499, N°  27.453 y N°  27.694, los 
Decretos N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de 
diciembre de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución RESOL-2023-19-APN-MDS y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.”

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional.

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”.

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios.

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP.

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en el Anexo a su Artículo 2° mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), en forma conjunta 
o indistinta conforme sus competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP 
y a las limitaciones que establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la 
totalidad de la información existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación 
de los bienes inmuebles sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles 
respecto de los cuales se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-MDS, del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL la cual faculta mediante Artículo 1° a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 

#I6981326I#
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SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados los Barrios Populares 
identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP).

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos.

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “Selectos de Gaona” mediante Disposición DI-2023-27-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio Selectos de Gaona, identificado mediante 
ID 610, de la Localidad de General Rodríguez, Partido de General Rodríguez de la Provincia de Buenos Aires, 
fueron previamente notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-
2023-09031911-APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE:

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los bienes 
inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR SELECTOS DE GAONA (ID 610), 
de la Localidad de General Rodríguez, Partido de General Rodríguez, de la Provincia de Buenos Aires, resultan los 
identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-100262267-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida.

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA la información resultante del proceso de determinación establecida en el Artículo 1° precedente, 
correspondiente al barrio popular Selectos de Gaona (ID 610), de la Localidad de General Rodríguez, del 
Departamento de General Rodríguez, de la Provincia de Buenos Aires.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81769/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 152/2023

RESOL-2023-152-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2023

Visto: el Expediente EX-2023-109123114--APN-DASU#MDS, las Leyes N°  21.499, N°  27.453 y N°  27.694, los 
Decretos N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de 
diciembre de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución RESOL-2023-19-APN-MDS y;

#F6981326F#

#I6981340I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.”

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional.

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”.

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios.

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP.

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en el Anexo a su Artículo 2° mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), en forma conjunta 
o indistinta conforme sus competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP 
y a las limitaciones que establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la 
totalidad de la información existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación 
de los bienes inmuebles sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles 
respecto de los cuales se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-MDS, del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL la cual faculta mediante Artículo 1° a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados los Barrios Populares 
identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP).

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos.
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Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “RU” mediante Disposición DI-2023-30-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio RU, identificado mediante ID 3972, de 
la Localidad de AVELLANEDA, Partido de GENERAL OBLIGADO, Provincia de SANTA FE, fueron previamente 
notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-09031911-
APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE:

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los bienes 
inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR RU (ID 3972), de la Localidad 
de AVELLANEDA, del Partido de GENERAL OBLIGADO, de la Provincia de SANTA FE, resultan los identificados 
catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-109139291-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida.

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA la información resultante del proceso de determinación establecida en el Artículo 1° precedente, 
correspondiente al barrio popular RU (ID 3972), de la Localidad de AVELLANEDA, del Departamento de GENERAL 
OBLIGADO, de la Provincia de SANTA FE.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81783/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 153/2023

RESOL-2023-153-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2023

Visto: el Expediente EX-2023-108617017--APN-DASU#MDS, las Leyes N°  21.499, N°  27.453 y N°  27.694, los 
Decretos N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de 
diciembre de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución RESOL-2023-19-APN-MDS y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal).

#F6981340F#

#I6981344I#



 Boletín Oficial Nº 35.275 - Primera Sección 46 Martes 10 de octubre de 2023

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.”

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional.

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”.

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios.

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP.

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en el Anexo a su Artículo 2° mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), en forma conjunta 
o indistinta conforme sus competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP 
y a las limitaciones que establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la 
totalidad de la información existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación 
de los bienes inmuebles sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles 
respecto de los cuales se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-MDS, del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL la cual faculta mediante Artículo 1° a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados los Barrios Populares 
identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP).

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos.

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “SAN JACINTO” mediante Disposición DI-2023-29-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio SAN JACINTO, identificado mediante 
ID 2495, de la Localidad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, fueron 
previamente notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-
09031911-APN-SIS#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
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cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE:

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR SAN JACINTO (ID 
4295), de la Localidad de MAR DEL PLATA, del Partido de GENERAL PUEYRREDÓN, de la Provincia de BUENOS 
AIRES, resultan los identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-109024755-APN-DASU#MDS) que integra 
la presente medida.

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA la información resultante del proceso de determinación establecida en el Artículo 1° precedente, 
correspondiente al barrio popular SAN JACINTO (ID 4295), de la Localidad de MAR DEL PLATA, del Partido de 
GENERAL PUEYRREDÓN, de la Provincia de BUENOS AIRES.

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81787/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 384/2023

RESOL-2023-384-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el EX-2023-103351070-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 1035 del 
8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 del 12 de marzo del 2020, 
328 del 31 de marzo de 2020, 740 del 28 de octubre 2021, 867 del 24 de diciembre del 2021, 863 del 29 de 
diciembre de 2022 y 426 del 21 de julio 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 2020 y sus 
modificatorias, 35 del 17 de enero de 2023, la Resolución Nro. 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023. 
Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

#F6981344F#

#I6981356I#



 Boletín Oficial Nº 35.275 - Primera Sección 48 Martes 10 de octubre de 2023

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 35/23, se designó transitoriamente a la señora Manuela VILLAVERDE 
(D.N.I. N° 38.633.065) en el cargo de Coordinadora de Análisis de la Información de la DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO 
DE INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
12 de octubre de 2023.

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2º del 
Decreto N° 426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2º de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 12 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria de la señora Manuela VILLAVERDE (D.N.I. N° 38.633.065) en el cargo de Coordinadora de 
Análisis de la Información de la DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones a la dispuesta en su respectiva designación, utilizándose los 
correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 12 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 10/10/2023 N° 81799/23 v. 10/10/2023
#F6981356F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 385/2023

RESOL-2023-385-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el expediente EX-2023-103348366-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios 
y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 
del 12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 740 del 28 de octubre 2021, 867 del 24 de diciembre del 
2021, 863 del 29 de diciembre de 2022 y 426 del 21 de julio 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 
de junio de 2020 y sus modificatorias, 823 del 1 de julio 2021, la Resolución Nro. 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, las Resoluciones Nros 126 del 28 de abril de 2022 y 21 del 24 
de enero del 2023 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023. 
Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa Nro. 823/21, se dispuso la designación transitoria de la Contadora Pública 
Da. Analía Rosa FIORI LLANOS en el cargo de Supervisora de Auditoría Contable y Sistemas de la AUDITORÍA 
INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, la que fue prorrogada mediante las Resoluciones Nros. 126/22 y 21/23 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
28 de octubre de 2023.

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2º del 
Decreto N°426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2º de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20.

#I6981357I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 28 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la Contadora Pública Da. Analía Rosa FIORI LLANOS (D.N.I. N° 26.464.262) 
en el cargo de Supervisora de Auditoría Contable y Sistemas de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones 
a la dispuesta en su respectiva designación, utilizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 28 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 10/10/2023 N° 81800/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1529/2023

RESOL-2023-1529-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023 

Visto el expediente EX-2023-89250061-APN-DGDA#MEC, la resolución 696 del 23 de mayo de 2023 del Ministerio 
de Economía (RESOL-2023-696-APN-MEC), y

CONSIDERANDO:

Que la República Argentina se encuentra fuertemente comprometida en avanzar hacia un desarrollo sostenible en 
todas sus dimensiones en pos de lo cual es necesario la elaboración e implementación de diversas estrategias, 
leyes, programas y normativas, enfocados en abordar los principales desafíos que enfrenta el país en materia 
ambiental y social.

Que, asimismo, el tránsito hacia paradigmas productivos sostenibles requiere trabajar en el desarrollo de 
mecanismos para la movilización de los recursos adecuados a fin de lograr un desarrollo de manera integral, 
abarcando tanto los desafíos de la agenda social como los de la agenda climática.

Que, en este sentido, el mercado de capitales y el sistema bancario local e internacional han de tener un rol 
decisivo en el financiamiento de proyectos y actividades que signifiquen avances hacia una economía sostenible.

Que el surgimiento de mercados específicos para bonos y préstamos con uso de fondos sociales y ambientales es 
una tendencia cada vez más consolidada que requiere ser afianzada a través de la transparencia en la selección, 
reporte y evaluación de los proyectos financiados.

Que, consecuentemente, mediante la resolución 696 del 23 de mayo de 2023 del Ministerio de Economía (RESOL-
2023-696-APN-MEC), se ha adoptado la Estrategia Nacional de Finanzas Sostenibles (ENFS) que, entre otros 
ejes estratégicos, contempla profundizar el trabajo para el diseño y desarrollo de instrumentos financieros y 
proyectos innovadores que estimulen los flujos de capital hacia sectores y actividades que tienen beneficios 
medioambientales y sociales y que garantizan una transición justa hacia el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) adaptados a la realidad y necesidades de la República Argentina.

#F6981357F#

#I6980153I#
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Que, en ese contexto, se considera pertinente la creación de un Comité de Selección, con el objetivo de llevar a 
cabo los procesos de evaluación y selección de los proyectos elegibles para los instrumentos de financiamiento; y 
que se integre por representantes de las secretarías de este ministerio con competencia en la materia.

Que, asimismo, el mencionado Comité deberá encabezar y coordinar la agenda de trabajo y, frente a cada 
operación financiera, convocar a los ministerios y/o secretarías correspondientes a la materia en cuestión.

Que lo dispuesto en esta resolución no generará erogación extraordinaria alguna al Estado Nacional.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992 - y sus 
modificaciones y en el artículo 1° de la resolución 696/2023 del Ministerio de Economía (RESOL-2023-696APN-
MEC).

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito del Ministerio de Economía el “Comité de Evaluación y Selección de Proyectos 
de Apoyo a la Estructuración de Financiamiento Soberano Sostenible en Argentina” (COMITÉ) que tendrá como 
objetivo primario el proceso de evaluación y selección de los proyectos elegibles para los instrumentos de 
financiamiento en el marco de la Estrategia Nacional de Finanzas Sostenibles (ENFS).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el COMITÉ estará integrado por un (1) representante de la Secretaría de Asuntos 
Económicos y Financieros Internacionales, un (1) representante de la Secretaría de Finanzas y un (1) representante 
de la Secretaría de Hacienda, todas ellas dependientes del Ministerio de Economía, y será convocado y presidido 
por el/la titular de la Secretaría de Asuntos Económicos y Financieros Internacionales, o por quien éste/a designe.

ARTÍCULO 3°.- El COMITÉ, en su primera reunión, establecerá su reglamento de funcionamiento interno, y la 
distribución y el alcance de las tareas a realizar por cada integrante.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase, en forma conjunta, a las Secretarías de Finanzas; de Asuntos Económicos y Financieros 
Internacionales y de Hacienda, todas ellas dependientes de este ministerio, a emitir todos los actos y efectuar 
todas las comunicaciones que sean necesarias realizar con el objeto de resolver las cuestiones relativas a la 
aplicación e interpretación de esta medida.

ARTÍCULO 5°.- La implementación de esta resolución no generará erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 10/10/2023 N° 81522/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 826/2023

RESOL-2023-826-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-26575570-APN-SE#MEC, los Decretos Nros. 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 
y 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 se aprobó el modelo de Convenio de Préstamo 
para la realización del Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales (PERMER), que resultó financiado 
parcialmente con los recursos del préstamo otorgado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), cuya ejecución estuvo a cargo de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

#F6980153F#

#I6980159I#
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Que a través del Decreto N°  1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015 se aprobó el Modelo de Contrato de 
Préstamo BIRF entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BIRF, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS MILLONES (USD200.000.000), destinado a financiar parcialmente el PERMER.

Que a través del Contrato de Préstamo 8484-AR de fecha 9 de octubre de 2015 suscripto entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BIRF, se acordó que ambas partes de forma concurrente financiarían el PERMER.

Que el PERMER se rige por las Normas de Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de consultoría 
con préstamos del BIRF, créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y donaciones por prestatario del 
Banco Mundial (versión 2011, actualizada 2014).

Que a través del Sistema de Seguimiento de Adquisiciones (STEP), con el código AR-SE-226417-CW-RFB, se 
obtuvo la autorización del Banco Mundial para la contratación a través del proceso de Licitación Pública Nacional, 
para la provisión e instalación de equipos fotovoltaicos en escuelas rurales de la Provincia de SALTA.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELECTRICA de esta Secretaría solicitó el inicio del proceso para la Provisión 
e Instalación de MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO (1.574) Sistemas de Bombeo Solar para las Provincias 
de CATAMARCA, CHACO, CÓRDOBA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SAN JUAN Y 
TUCUMÁN (NO-2021-30164173-APN-SSEE#MEC).

Que la documentación licitatoria para llevar a cabo dicha contratación se encuentra incorporada a las actuaciones, 
obrante como PLIEG-2021-33201240-APN-DER#MEC, habiéndose puesto a disposición de los interesados en la 
página web del Proyecto www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.

Que el 16 de abril de 2021 se publicó en el Boletín Oficial el aviso al llamado a la Licitación Pública Nacional 
N° 3/2021 para la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 1.574 SISTEMAS DE BOMBEO SOLAR PARA LAS PROVINCIAS 
DE CATAMARCA, CHACO, CÓRDOBA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SAN JUAN Y 
TUCUMÁN” (IF-2021-33156882-APN-DER#MEC) y en los periódicos de circulación nacional “El Cronista” (con 
fechas 15 y 16 de abril de 2021) y “El Economista” (con fechas 15 y 16 de abril de 2021), conforme constancias 
obrantes en el Informe N°  IF-2021-33160616-APN-DER#MEC; habiéndose realizado también la publicación del 
aviso en la página web del Proyecto PERMER www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.

Que mediante la Providencia N°  PV-2021-54048359-APN-SSEE#MEC de fecha 16 de junio de 2021 de la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y su rectificatoria N° PV-2021-68127984-APN-SSEE#MEC de fecha 
28 de julio de 2021, se constituyó el Comité Evaluador de Ofertas, con la función principal de realizar el análisis de 
las ofertas presentadas en la licitación de referencia.

Que mediante la Resolución N° 596 de fecha 27 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se aprobó el procedimiento correspondiente a la Licitación Pública Nacional N° 3/2021 para la 
“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 1.574 SISTEMAS DE BOMBEO SOLAR PARA LAS PROVINCIAS DE CATAMARCA, 
CHACO, CÓRDOBA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SAN JUAN Y TUCUMÁN” 
y se adjudicó el Lote N°  2 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS DIECISIETE CON VEINTITRÉS CENTAVOS (USD226.617,23), el Lote N° 3 por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOS CON SETENTA Y OCHO 
CENTAVOS (USD676.402,78), el Lote N° 4 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN CIENTO 
SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (USD1.106.458,86), el Lote 
N° 5 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y UNO CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (USD644.781,87), el Lote N° 6 por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS (USD680.383,81), el Lote N° 8 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (USD909.248,39) y el Lote N° 10 por 
la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (USD812.254,75) a favor de la firma FÁBRICA S.R.L. (CUIT N° 30-61197776-
6). Asimismo, se adjudicó a la firma SOLFLIX S.A. (CUIT N° 30-68779348-6) el Lote N° 7 por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA CON UN CENTAVO (USD871.180,01) 
y el Lote N° 11 por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (USD460.258,55) y se dispuso declarar desiertos 
los Lotes Nros. 1 y 9 en virtud de que no se han recibido propuestas para los mismos.

Que con fecha 29 de julio de 2022 las partes se notificaron fehacientemente del acto administrativo de adjudicación.

Que mediante las Notas de fecha 15 de septiembre de 2022 y 21 de septiembre de 2022, remitidas a las firmas 
FÁBRICA S.R.L. y SOLFIX S.A., respectivamente (NO-2022-97994413-APN-SSEE#MEC y NO-2022-100105052-
APN-SSEE#MEC), el Coordinador del PERMER, Ing. Luciano GILARDON, intimó a la firma del contrato y presentación 
de las Garantías de Cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 42 del Pliego de la Licitación, bajo 
apercibimiento de solicitar la declaración de inelegibilidad y el inicio de acciones de daños y perjuicios.
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Que mediante las Notas de fecha 19 de diciembre de 2022 (NO-2022-136072578-APN-SE#MEC y NO-2022-
136073834-APN-SE#ME), esta Secretaría informó a las citadas firmas que haría efectiva la penalidad establecida 
en la Cláusula 42.2 de las Instrucciones a los Licitantes del Pliego de la Licitación (PLIEG-2021-33201240-APN-
DER#MEC), y procedería con la ejecución efectiva de la Declaración de Mantenimiento de Oferta en los términos de 
la Cláusula 20.7.b de las Instrucciones a los Licitantes, a fin de declararlos inelegibles para participar en cualquier 
licitación de PERMER por un período de DOCE (12) meses por no haber cumplido con las obligaciones contraídas, 
como así también analizaría su accionar a fin de determinar daños y perjuicios ocasionados a la Administración 
Pública, y en su caso, iniciaría las acciones que por derecho correspondan.

Que, debido a la falta de respuesta de las firmas adjudicatarias, con fecha 25 de marzo de 2023 se hizo efectivo 
el apercibimiento debidamente notificado, mediante las Notas Nros. NO-2023-32820533-APN-SE#MEC para la 
firma FÁBRICA S.R.L. y NO-2023-32820506-APN-SE#MEC para la firma SOLFLIX S.A., en donde esta Secretaría 
los declaró inelegibles para participar en cualquier licitación del PERMER por un período de DOCE (12) meses en 
razón de no haber cumplido con las obligaciones contraídas, e informó que se instruirá al Servicio Jurídico del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA a los fines de que inicie los reclamos por los daños y perjuicios ocasionados a la 
Administración Pública, en virtud de su ilegítimo accionar.

Que, por ello, dado el tiempo transcurrido desde la apertura del proceso competitivo, resulta previsible un alto 
desistimiento de las empresas participantes del proceso para mantener sus ofertas, por lo que es conveniente 
dejar sin efecto este proceso.

Que la Cláusula 42.2 de las Instrucciones a los Licitantes del Pliego de Licitación prevé que esta Secretaría, en su 
carácter de Contratante, deje sin efecto la licitación sin lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u 
oferentes, en virtud del incumplimiento por parte del Licitante seleccionado de sus obligaciones de presentar la 
Garantía de Cumplimiento o de firmar el Contrato.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº  27.328 y su Decreto 
Reglamentario Nº 118 de fecha 17 de febrero de 2017 y sus modificatorios, el Decreto N° 1.119/99, y el Apartado IX 
del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el Llamado a la Licitación Pública Nacional N° 3/2021 para la “PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE 1.574 SISTEMAS DE BOMBEO SOLAR PARA LAS PROVINCIAS DE CATAMARCA, CHACO, 
CÓRDOBA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SAN JUAN Y TUCUMÁN”, en el marco del 
Proyecto de Energías Renovables para Zonas Rurales de Argentina (PERMER).

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial por el término de TRES (3) días 
hábiles, en el sitio web de las Naciones Unidas –UN Development Business y en la página web del Proyecto https://
www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 10/10/2023 N° 81528/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 501/2023

RESOL-2023-501-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-109953828-APN-DGD#MDP, la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 1.139 de fecha 
1° de septiembre de 1988 y sus modificaciones, 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003, 
1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007, 727 de fecha 22 de octubre de 2021 y 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y

#F6980159F#

#I6981122I#
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº  19.640 se instauró un sistema especial fiscal y aduanero destinado al entonces 
TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el propósito 
de estimular la actividad económica y garantizar así la presencia continua de la población argentina en la zona.

Que mediante el Decreto Nº 1.139 de fecha 1º de septiembre de 1988 y sus modificaciones, se establecieron los 
privilegios, las exenciones y las responsabilidades que las empresas radicadas o por radicarse bajo el amparo de 
la Ley Nº 19.640 debían cumplir.

Que a través del Decreto Nº 479 de fecha 4 de abril de 1995, se instituyó un sistema de sustitución de productos 
en el marco de la Ley Nº 19.640.

Que el Decreto N° 490 de fecha 5 de marzo de 2003 introdujo normas legales excepcionales en el ámbito del 
sistema establecido por la Ley N° 19.640, en respuesta a la emergencia pública declarada en la Ley N° 25.561, 
con el objetivo de preservar y fomentar las oportunidades laborales en la región de la Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, y dotar a las industrias en esa provincia de los medios legales 
necesarios para mantener y ampliar la oferta de bienes y servicios.

Que el Decreto Nº 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 extendió el período de validez de los derechos y 
obligaciones establecidos en virtud de la Ley Nº 19.640, los Decretos Nros. 479/95, 490/03 y normas reglamentarias 
hasta el 31 de diciembre de 2023, para las empresas industriales radicadas en la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR con proyectos vigentes a esa fecha.

Que por medio del Decreto Nº 727 de fecha 22 de octubre de 2021, se prolongó la vigencia de los derechos 
y obligaciones acordados en base a la Ley Nº  19.640 y los Decretos Nros. 479/95, 490/03, 1.234/07 y sus 
reglamentaciones hasta el 31 de diciembre de 2038, para las empresas industriales regularmente constituidas 
bajo las leyes de la REPÚBLICA ARGENTINA, establecidas en la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, siempre que cumplan con los requisitos y exigencias estipulados en el decreto y sus 
normativas complementarias, en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2º del mencionado decreto.

Que el Artículo 13 del Decreto Nº  727/21, designó a la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, como 
Autoridad de Aplicación del régimen establecido en dicho decreto.

Que la Autoridad de Aplicación ha sido facultada para emitir normas complementarias y aclaratorias que aseguren 
el cumplimiento de los objetivos buscados por el legislador en relación a los beneficios del Régimen de la Ley 
N° 19.640.

Que, en ese sentido, mediante la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, se establecieron los criterios que permitieron operativizar las previsiones dispuestas 
en el Decreto Nº 727/21.

Que una vez iniciada la operatoria del régimen, se han identificado una serie de aspectos susceptibles de ser 
introducidos a la normativa vigente con el fin de establecer mayores precisiones operativas, particularmente 
aquellas relacionadas a los proyectos de inversión propios, la efectivización de dichas inversiones, la integración 
de los aportes no ingresados y los intereses aplicables, entre otras pautas contempladas.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N°  50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y el Artículo 13 del Decreto N° 727/21.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los aportes mensuales obligatorios, establecidos en el Artículo 4° del Decreto N° 727 de fecha 
22 de octubre de 2021, deberán integrarse al FONDO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MATRIZ PRODUCTIVA 
FUEGUINA - “FAMP-Fueguina” en un plazo que no podrá exceder el último día hábil del mes calendario siguiente a 
aquel en el que se hubiera originado el beneficio fiscal. En igual plazo deberá acreditarse el cumplimiento de dicha 
obligación mediante el trámite establecido en el Anexo II de la Resolución N° 228 de fecha 11 de abril de 2022 de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- A los fines del cómputo de los intereses por la falta de integración de los aportes mensuales 
obligatorios conforme lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 4° del Decreto 727/21, resulta aplicable la 
tasa activa para cartera general de préstamos del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. La mora es automática y 



 Boletín Oficial Nº 35.275 - Primera Sección 55 Martes 10 de octubre de 2023

el interés se devengará desde el día hábil siguiente al vencimiento del plazo para efectuar el aporte dispuesto en 
el Artículo 1° y hasta el efectivo pago al “FAMP-Fueguina”. Ante la falta de integración de los montos adeudados, 
el Comité Ejecutivo calculará los intereses e intimará a su pago junto a los aportes correspondientes, en un plazo 
de 10 días hábiles.

ARTÍCULO 3°.- Las sumas retenidas a los fines de ser aplicadas a proyectos de inversión productivos propios 
establecidos en el segundo párrafo del inciso a. del Artículo 6° del Decreto N° 727/21, deberán ser invertidas en el 
proyecto aprobado por el Comité Ejecutivo en el plazo y condiciones que este Comité establezca, de acuerdo a 
las características y envergadura de cada proyecto, no pudiendo exceder dicho plazo VEINTICUATRO (24) meses 
desde la aprobación del proyecto.

Aquellas sumas retenidas que no se hubieran invertido en los plazos establecidos conforme lo descripto en el 
párrafo anterior, deberán ser integradas al “FAMP-Fueguina” con más los intereses correspondientes calculados 
en base a la tasa activa para cartera general de préstamos del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. Dicha 
tasa se devengará desde el día hábil siguiente al vencimiento del plazo en que debieron haberse integrado los 
aportes originariamente y hasta el efectivo pago al “FAMP-Fueguina”. Los intereses serán calculados por el Comité 
Ejecutivo.

El pago de las sumas retenidas y no aplicadas conforme lo dispuesto en el presente Artículo, más sus intereses, 
deberá integrarse dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos desde que el Comité Ejecutivo notifique a la 
empresa adherida el cálculo de los aportes e intereses a integrar.

ARTÍCULO 4°.- Las empresas adheridas al régimen que -a la fecha del dictado de la presente- hayan ejercido la 
opción de aplicar hasta el CUARENTA POR CIENTO (40 %) de los aportes mensuales obligatorios a proyectos 
de inversión productivos propios en los términos del segundo párrafo del inciso a. del Artículo 6° del Decreto 
N° 727/21, y no hayan presentado el correspondiente proyecto de inversión ante el Comité Ejecutivo, deberán 
hacerlo en un plazo máximo perentorio e improrrogable de DIEZ (10) días hábiles administrativos a contar desde la 
entrada en vigencia de la presente norma, conforme el procedimiento establecido en el Anexo IV de la Resolución 
N° 228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA.

Acaecido el plazo dispuesto precedentemente, la opción ejercida se tendrá por desistida automáticamente, 
debiendo la interesada completar la integración de los aportes correspondientes con más los intereses calculados 
en base a la tasa activa para cartera general de préstamos del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, sin perjuicio 
de la facultad de ejercer nuevamente la opción en un próximo ejercicio fiscal. Dicha tasa se devengará desde el 
día hábil siguiente al vencimiento del plazo en que debieron haberse integrado los aportes y hasta el efectivo pago 
al “FAMP-Fueguina”.

ARTÍCULO 5°.- Las empresas que han ejercido, al momento de solicitar la adhesión, la opción de aplicar hasta 
el CUARENTA POR CIENTO (40 %) de los aportes mensuales obligatorios a proyectos de inversión productivos 
propios en los términos del segundo párrafo del inciso a. del Artículo 6° del Decreto N° 727/21, cuyo trámite de 
adhesión no se encuentre concluido a la fecha del dictado de la presente, deberán presentar el proyecto conforme 
el procedimiento establecido en el Anexo IV de la Resolución N° 228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, en un plazo que no podrá superar los 
DIEZ (10) días hábiles administrativos a contarse desde el día siguiente a la notificación de la aprobación de la 
adhesión.

Acaecido el término del plazo dispuesto precedentemente, la opción ejercida se tendrá por desistida 
automáticamente, debiendo la interesada completar la integración de la totalidad de los aportes con más los 
intereses correspondientes calculados en base a la tasa activa para cartera general de préstamos del BANCO 
DE LA NACIÓN ARGENTINA, sin perjuicio de la facultad de ejercer nuevamente la opción en un próximo ejercicio 
fiscal. Dicha tasa se devengará desde el día hábil siguiente al vencimiento del plazo en que debieron haberse 
integrado los aportes y hasta el efectivo pago al “FAMP-Fueguina”.

ARTÍCULO 6°.- La modificación de la elección prevista en el segundo párrafo del inciso a. del Artículo 6° del 
Decreto N° 727/21, deberá ser solicitada por las empresas adheridas al régimen dentro del plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos desde iniciado el ejercicio fiscal ingresando a la Plataforma de “Trámites a Distancia” 
(TAD) y completando el trámite previsto para ello denominado “Modificación de Elección Aporte al FAMP – Inc. 
a. Art. 6 Dto.727/2021”. En caso de corresponder, dentro de este mismo plazo deberán presentar el proyecto de 
inversión productivo propio ante el Comité Ejecutivo a través del procedimiento establecido en el Anexo IV de 
la Resolución N° 228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA. En caso de no presentarse el proyecto en el plazo establecido, se tendrá como no ejercida 
la modificación de la elección.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior, aquellas empresas adheridas que deseen 
aplicar hasta el CUARENTA POR CIENTO (40 %) del aporte obligatorio a proyectos de inversión productiva propios 
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en el año 2023, excepcionalmente y por única vez podrán modificar la elección dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
administrativos de publicada la presente resolución ingresando a la Plataforma de “Trámites a Distancia” (TAD) y 
completando el trámite previsto para ello denominado “Modificación de Elección Aporte al FAMP – Inc. a. Art. 6 
Dto.727/2021 Ejercicio 2023”. Dentro de este mismo plazo deberán presentar un proyecto productivo ante el Comité 
Ejecutivo a través del procedimiento establecido en el Anexo IV que forma parte de la Resolución N° 228/22 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA. En caso 
de no presentarse el proyecto en el plazo establecido, se tendrá como no ejercida la modificación de la elección.

ARTÍCULO 8°.- La presentación de proyectos de inversión en obras de infraestructura por parte de los estados 
provinciales y municipales establecidos en el inciso b. del Artículo 6° del Decreto N° 727/21 deberá realizarse 
mediante el trámite que a sus efectos disponga el Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el Anexo IV de la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, por el que como IF-2023-116601126-APN-SSI#MEC, forma parte integrante de la presente 
resolución. Los proyectos presentados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente medida se regirán 
por el Anexo IV en su versión primigenia.

ARTÍCULO 10.- La presente norma entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81565/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2725/2023

RESOL-2023-2725-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023 

VISTO el expediente EX-2023-92805773-APN-DD#MS del MINISTERIO DE SALUD, ley 26.906, los Decretos N° 1424 
del 23 de diciembre de 1997 y Nº 178 del 15 de marzo de 2017, la Resolución Nº 432 de fecha 27 de noviembre 
de 1992 de la entonces SECRETARÍA DE SALUD y la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 2546 de fecha 
23 de septiembre de 2021, Disposición de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA Nº 2318 de fecha 12 de julio de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que las políticas de Salud tienen por objetivo primero y prioritario asegurar el acceso de todos los habitantes 
de la Nación a los Servicios de Salud, entendiendo por tales al conjunto de los recursos y acciones de carácter 
promocional, preventivo, asistencial y de rehabilitación, sean éstos de carácter público estatal, no estatal o 
privados.

Que el PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, aprobado por Resolución MS N° 2546/21, asume 
que la calidad es una condición imprescindible e irrenunciable para el sistema de salud argentino y entiende que 
su concreción tiene relación con un cambio cultural y el empoderamiento de todos los sistemas.

Que, entre las líneas estratégicas descriptas en dicho plan, la primera es la rectoría y la gobernanza en calidad y 
seguridad de los pacientes a fin de normalizar los estándares de calidad y disminuir las inequidades en el sistema 
de salud y pretende colaborar en el fortalecimiento de prácticas basadas en consensos claves a nivel nacional e 
internacional.

Que, por otro lado, el mencionado PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, tiene como finalidad la 
implementación del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MEDICA (PNGCAM) 
Resolución Secretarial N° 432/92, ratificado por Decretos del PEN N° 1424/97 y 178/17; a través del cual se establece 
la generación y elaboración de instrumentos y herramientas de calidad, como parte de sus líneas de acción.

Que entre los objetivos del referido Programa se encuentran el diseño de instrumentos, la capacitación, 
sensibilización, investigación y gestión de mejoras.

#F6981122F#

#I6980101I#
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Que los documentos que se proponen tienen como finalidad la creación y el fortalecimiento de Servicios de 
Ingeniería Clínica en establecimientos de salud y toman como referencia el concepto de Producto Médico Activo 
según la ley 26.906 y la Disposición de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) 2318/2002.

Que los Servicios de Ingeniería Clínica están directamente relacionados con las características de los 
establecimientos de salud a los que pertenecen, en lo que respecta a su organización, diseño, aplicación y 
modelo de gestión. Sus estructuras guardan proporcionalidad con el Sistema Sanitario en donde se emplazan, 
respondiendo a un modelo vinculado a las características del parque de Producto Médico Activo.

Que los Productos Médicos Activos son utilizados en los establecimientos de salud con fines de prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, los mismos deben cumplir con los estándares de Seguridad y Eficacia, 
maximizando la disponibilidad para la atención sanitaria de los pacientes. En ese marco el propósito del documento 
cuya aprobación se propicia, es promover la mejora contínua instalando la cultura de la calidad y seguridad 
sanitaria.

Que en la elaboración de los documentos participaron representantes de la SOCIEDAD ARGENTINA DE 
BIOINGENIERÍA especializados en la materia, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD 
Y REGULACIÓN y la DIRECCION NACIONAL DE RECURSOS FISICOS de este Ministerio de Salud.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD han tomado la intervención de su competencia y avalan su aprobación e incorporación al PROGRAMA 
NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que representantes de la SOCIEDAD ARGENTINA DE BIOINGENIERÍA, han prestado conformidad sobre los 
documentos nominados “DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
INGENIERÍA CLÍNICA”; “PROCESOS DEL PLAN DE MANTENIMIENTO” Y LA” GRILLA PARA HABILITACIÓN DE 
SIC EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.”

Que se agradece a la SOCIEDAD ARGENTINA DE BIOINGENIERÍA la colaboración brindada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y modificatorias, y por el artículo 103 de la Constitución Nacional.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Apruébanse las “DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DE INGENIERÍA CLÍNICA”; que como anexo IF-2023-95119367-APN-DNCSSYRS#MS forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.-Apruébase el documento “PROCESOS DEL PLAN DE MANTENIMIENTO” que como anexo IF-
2023-95119194-APN-DNCSSYRS#MS forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.-Apruébase la “GRILLA PARA HABILITACIÓN DE SIC EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD” que 
como anexo IF-2023-95118013-APN-DNCSSYRS#MS forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.-Incorpórense al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA 
las “DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA CLÍNICA”; 
el documento “PROCESOS DEL PLAN DE MANTENIMIENTO” y la “GRILLA PARA HABILITACIÓN DE SIC EN 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD” que se aprueban por los artículos 1º 2º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.-Difúndase a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y 
REGULACIÓN SANITARIA los documentos que se aprueban por los artículos 1º, 2º y 3º de la presente, a fin de 
asegurar el máximo conocimiento y aplicación de las mismas en el marco de dicho PROGRAMA NACIONAL.

ARTÍCULO 6º.- Invitase a las jurisdicciones a adherir a la presente.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81470/23 v. 10/10/2023
#F6980101F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5428/2023

RESOG-2023-5428-E-AFIP-AFIP - Impuestos sobre los Combustibles y al Dióxido 
de Carbono. Ley N° 23.966, Título III. RG N° 3.388. Marcadores químicos y reagentes 

homologados. Proveedores autorizados. RG Nº 4.234. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-02325787- -AFIP-DEGEAP#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 17 de la Resolución General Nº 3.388 y su modificatoria, le 
corresponde a este Organismo homologar, mediante el dictado de una resolución general, los marcadores químicos 
y reagentes -que deben utilizar los sujetos pasivos del impuesto y los titulares de estaciones de servicio, bocas de 
expendio, distribuidores, fraccionadores y revendedores de combustibles líquidos- que resulten aprobados para 
su comercialización, e informar la respectiva empresa proveedora autorizada.

Que en tal sentido, a través de la Resolución General Nº  4.234, se homologaron los marcadores químicos y 
reagentes de la empresa CORAS S A ARGENTINA (CUIT N°  33-58117891-9), autorizando a la misma para su 
comercialización por el lapso de TREINTA Y SEIS (36) meses.

Que por las Resoluciones Generales Nros. 5.098 y 5.380, esta Administración Federal extendió hasta el 30 de 
septiembre de 2023, inclusive, con una ampliación automática de DOS (2) meses, la referida homologación y 
autorización para comercializar los productos.

Que con la conformidad otorgada por la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía del Ministerio 
de Economía, en cuanto a darle continuidad al sistema “marcador/reagente” oportunamente homologado 
y autorizado a su comercialización, se procede a renovar hasta el 30 de septiembre de 2024, inclusive, la 
homologación y autorización establecidas por la Resolución General N° 4.234 y sus complementarias, a efectos 
de que el organismo técnico competente y la empresa solicitante puedan cumplimentar lo previsto en el Apartado 
C) del Anexo IV de la mencionada Resolución General N° 3.388, su modificatoria y sus complementarias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Fiscalización.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 14 del Título III de la Ley N° 23.966 de 
Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
el artículo 23 del Anexo del Decreto N° 501 del 31 de mayo de 2018, y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Renovar hasta el 30 de septiembre de 2024, inclusive, la homologación de sistema “marcador/
reagente” y la autorización otorgada a la empresa CORAS S A ARGENTINA (CUIT N°  33-58117891-9), para 
comercializar dichos productos, establecidas por la Resolución General Nº 4.234 y sus complementarias, siempre 
que se cumplan durante dicho plazo los requisitos y condiciones previstos en la Resolución General N° 3.388, su 
modificatoria y sus complementarias.

Cumplido el plazo previsto en el párrafo anterior, sin haberse dispuesto una nueva homologación de sistema 
“marcador/reagente” y/o autorización para comercializar los productos, el mismo se extenderá automáticamente 
hasta la entrada en vigencia de una resolución general que otorgue otra homologación y/o autorización o TRES (3) 
meses, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 10/10/2023 N° 81562/23 v. 10/10/2023

#I6981119I#

#F6981119F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5430/2023

RESOG-2023-5430-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Impuesto sobre los Bienes Personales. 
Régimen de percepción. Resolución General N° 4.815 y sus modificatorias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-02509456- -AFIP-DVNRIS#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.815, sus modificatorias y sus complementarias, se estableció un régimen 
de percepción del impuesto a las ganancias o del impuesto sobre los bienes personales, según corresponda, que 
se aplica sobre algunas de las operaciones alcanzadas por el “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria 
(PAIS)”, de conformidad con el artículo 35 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, y del artículo 13 bis del Decreto 
N° 99 del 27 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Que, con el objeto de sostener el impulso redistributivo de la política fiscal, razones de administración tributaria y de 
equidad tornan aconsejable modificar la resolución general mencionada, unificando las alícuotas de percepción.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley Nº 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 42 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 
sus complementarios.

Por ello,

El ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General Nº 4.815, sus modificatorias y sus complementarias, conforme se 
indica a continuación:

1) Reemplazar el segundo párrafo del artículo 5°, por el siguiente:

“Sobre tales montos se aplicarán las siguientes alícuotas:

a) Para las operaciones previstas en los incisos a) a e) del artículo 35 de la mencionada ley: se practicará una 
percepción de CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) y otra de VEINTICINCO POR CIENTO (25%).

b) Para las operaciones previstas en el inciso b) del artículo 13 bis del Decreto N° 99/19: se practicará una percepción 
de CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) y otra de VEINTICINCO POR CIENTO (25%).”.

2) Reemplazar el primer párrafo del artículo 6°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- Las percepciones que se practiquen por el presente régimen se considerarán, conforme la condición 
tributaria del sujeto pasible, pagos a cuenta de los tributos que, para cada caso, se indican a continuación:

1. Las percepciones practicadas a la tasa del CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) tendrán el siguiente 
tratamiento, según corresponda:

a) Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) y que no resultan responsables 
del Impuesto a las Ganancias: Impuesto sobre los Bienes Personales.

b) Demás sujetos: Impuesto a las Ganancias.

2. Las percepciones practicadas a la tasa del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) tendrán el siguiente tratamiento, 
según corresponda:

a) Personas humanas y sucesiones indivisas: Impuesto sobre los Bienes Personales o, en caso de tratarse 
de sujetos que no sean contribuyentes de dicho impuesto, se podrá solicitar su devolución en los términos y 
condiciones establecidos en el Título II.

b) Demás sujetos: Impuesto a las Ganancias.”.

3) Reemplazar el último párrafo del artículo 6°, por el siguiente:

“En el caso previsto en el inciso a) del apartado 1. de este artículo y sin perjuicio de lo establecido en el primer 
párrafo, cuando el sujeto no se encuentre obligado a inscribirse en el Impuesto a las Ganancias, podrá optar por 

#I6981524I#
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imputar las percepciones en el mencionado impuesto, informando tal situación al agente de percepción en forma 
previa a la oportunidad en que deben practicarse dichas percepciones.”.

4) Reemplazar el tercer párrafo del artículo 14, por el siguiente:

“Asimismo, se utilizarán los códigos que, para cada caso, se detallan a continuación:

IMPUESTO CÓDIGO DE RÉGIMEN 
PARA PERCEPCIÓN DESCRIPCIÓN

219 591 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso a) – Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS)

217 592 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso a) – Demás sujetos

219 593 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso b) – Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS)

217 594 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso b) – Demás sujetos

219 595 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso c) – Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS)

217 596 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso c) – Demás sujetos

219 597 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso d) – Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS)

217 598 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso d) – Demás sujetos

219 599 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso e) – Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS)

217 600 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso e) – Demás sujetos
219 516 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso a) – Personas Humanas y Sucesiones Indivisas (25%)
217 517 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso a) – Demás sujetos (25%)
219 509 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso b) – Personas Humanas y Sucesiones Indivisas (25%)
217 503 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso b) – Demás sujetos (25%)
219 510 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso c) – Personas Humanas y Sucesiones Indivisas (25%)
217 504 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso c) – Demás sujetos (25%)
219 511 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso d) – Personas Humanas y Sucesiones Indivisas (25%)
217 505 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso d) – Demás sujetos (25%)
219 512 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso e) – Personas Humanas y Sucesiones Indivisas (25%)
217 506 Ley 27.541 – Art 35 – Inciso e) – Demás sujetos (25%)

219 513 Dec. 99/19 – Art 13 bis - Inciso b) – Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS)

217 507 Dec. 99/19 – Art 13 bis – Inciso b) – Demás sujetos
219 514 Dec. 99/19 – Art 13 bis - Inciso b) – Personas Humanas y Sucesiones Indivisas (25%)
217 508 Dec. 99/19 – Art 13 bis - Inciso b) – Demás sujetos (25%)

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para las operaciones efectuadas desde dicha fecha de vigencia.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 10/10/2023 N° 81967/23 v. 10/10/2023
#F6981524F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 728/2023

ACTA N° 1896 

Expediente ENRE N° EX-2022-76379012-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 6 DE OCTUBRE DE 2023 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la Solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica presentada por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL COMAHUE TRANSCOMAHUE 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.), a requerimiento de las Provincias de RÍO NEGRO y NEUQUÉN, 
para la obra consistente en la construcción de: a) Una nueva Estación Transformadora (ET) Dina Huapi 132/33 kV; 
b) Una Línea de Alta Tensión (LAT) de 132 kV entre Alicurá - Dina Huapi de unos CIENTO OCHO KILÓMETROS 
(108 km) de longitud; c) Una LAT en 132 kV Dina Huapi - ET Bariloche de unos VEINTE KILÓMETROS (20 km) de 
longitud; d) Un campo de 132 kV en la ET Bariloche, jurisdicción de TRANSCOMAHUE S.A. y; e) Un campo de 132 
kV en la ET Alicurá, jurisdicción de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN 
TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.). 2.- La publicación ordenada en el artículo 1 de este 
acto se realizará mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), solicitando a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal de Internet, ambas publicaciones por un plazo de CINCO (5) 
días hábiles administrativos. Además, deberá publicarse durante DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia 
difusión donde las obras se llevarán a cabo o donde puedan afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ 
(10) días hábiles administrativos, contados desde el día siguiente de la última publicación efectuada, para que, quien 
lo considere procedente, plantee su oposición fundada, por escrito, ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de 
que la oposición planteada sea común a otros usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para permitir a las 
partes contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el 
artículo 2 del presente acto, sin que se registren presentaciones de oposición fundadas en los términos descriptos, 
este Ente Nacional procederá a emitir un acto administrativo autorizando las obras y otorgando el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) correspondiente. 5.- Las empresas involucradas deberán cumplir con 
las indicaciones y requerimientos técnicos efectuados por CAMMESA, TRANSCOMAHUE S.A. y TRANSENER 
S.A., conforme indican sus respectivas presentaciones, a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 6.- Hágase saber a TRANSCOMAHUE S.A. y TRANSENER S.A. que, 
en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA) implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE 
Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022, deberá incorporar en el primer informe de avance que presente luego 
de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a 
fin de asegurar la realización de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el 
cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución SE Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de 
la de la nueva ET Dina Huapi, ET Bariloche (La Paloma) y la ET Alicurá, así como en las nuevas LAT de 132 kV de la 
presente solicitud. 7.- Hágase saber a TRANSCOMAHUE S.A. que las instalaciones involucradas deberán cumplir 
con los requerimientos de la normativa vigente en materia de seguridad pública, a saber: a) Resolución ENRE 
Nº 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas); b) Resolución ENRE Nº 37 de 
fecha 10 de febrero de 2010 (Líneas Aéreas de Alta Tensión); c) Resolución ENRE Nº 33 de fecha 21 de enero de 
2004 (Obstáculos antisubidas y cartelería); d) Resolución ENRE Nº 190 de fecha 25 de julio de 2012 (Trabajos en la 
vía Pública); e) Resolución ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras); f) Resolución 
ENRE Nº 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública 
de las Empresas Transportistas) y; g) Resolución ENRE Nº 382 de fecha 23 de septiembre de 2015 (Restricciones 
dentro de la franja de seguridad derivadas de Servidumbre Administrativa de Electroducto). 8.- Notifíquese a 
TRANSCOMAHUE S.A., a TRANSENER S.A., a la Provincias de NEUQUÉN y RÍO NEGRO, al ENTE PROVINCIAL 
DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) y a CAMMESA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo 
MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 10/10/2023 N° 81484/23 v. 10/10/2023

#I6980115I#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 470/2023

DI-2023-470-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 09/10/2023

VISTO los Oficios DEO Nros. 11321664, 11333382, 11293025, 10716662 y 10803947 del Juzgado Federal de Oberá, 
y lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que los Oficios DEO Nros. 11321664, 11333382, 11293025, 10716662 y 10803947 del Juzgado Federal de Oberá, 
pone a disposición de la Aduana de Oberá, mercaderías consistentes en granos de alpiste, granos de poroto soja y 
expeller de soja en bolsas, que se detallan en Anexo IF-2023-02499028-AFIP-OMSRADOBER#SDGOAI a los fines 
de su comercialización por Subasta Pública.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Evaluación y Control de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en 
la subasta a realizarse el día 26/10/2023 a las 12:00 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-02499028-AFIP-
OMSRADOBER#SDGOAI.

Que la mercadería detallada en IF-02499028-AFIP-OMSRADOBER#SDGOAI identificada como Lote 9 y Lote 10, 
fueron ofrecidas oportunamente en la Subasta N°  3093 de fecha 11/09/2023, resultando sin postor y que de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 431 Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a 
ofrecer la misma a un valor base inferior en las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley Nº 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-02499028-AFIP-OMSRADOBER#SDGOAI que forma parte integrante del presente 
acto.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 26 de octubre de 2023, a las 12:00 hs.

#I6981399I#
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ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81842/23 v. 10/10/2023

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1172/2023

DISFC-2023-1172-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante EX-2023-27220980- -APN-
DPSN#PNA, lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, entiende en la aplicación de las leyes y reglamentaciones 
que rijan la navegación, especialmente en lo concerniente a la seguridad de la navegación y del buque, salvaguarda 
de la vida humana en las aguas navegables de la Nación, el Registro Nacional de Buques, los servicios de practicaje 
pilotaje y baquía, y al registro del personal de la navegación.

Que, la Ordenanza N° 2/18 (DPSN) TOMO 1 “RÉGIMEN TÉCNICO DEL BUQUE” titulada “ARQUEO DE BUQUES Y 
ARTEFACTOS NAVALES DE LA MATRÍCULA NACIONAL”, reglamenta los procedimientos técnico-administrativos 
para el arqueo de buques y artefactos navales.

Que, a raíz de ello, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación impulsa su modificación, actualizando el 
ANEXO N° 1 del Agregado 1 de la norma citada, modificando el Certificado Internacional de Arqueo (1969), con el 
objeto de equipararlo con el modelo determinado en el “Convenio sobre Arqueo de Buques suscripto en la ciudad 
de Londres” (TONNAGE 1969) aprobado por la Ley N° 21.897, como asimismo añadir al mismo la traducción al 
idioma inglés de conformidad con la práctica internacional.

Que la Dirección de Planeamiento no tiene objeciones que formular, toda vez que el contenido de la publicación 
propiciada se adecua a los criterios de coherencia y cohesión requeridos dentro del sistema reglamentario y el de 
publicaciones, vigentes en la organización.

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual se expidió mediante Dictamen Jurídico 
obrante en el IF-2023-82484423-APN-PNAR#PNA.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5º, inciso a), apartado 2 de la Ley Nº 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N°  1-2023 a la Ordenanza N°  2-18 (DPSN) del TOMO 1 
“RÉGIMEN TÉCNICO DEL BUQUE” titulada “ARQUEO DE BUQUES Y ARTEFACTOS NAVALES DE LA MATRÍCULA 
NACIONAL”, que se adjunta como Anexo DI-2023-115769111-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y su actualización en los sitios oficiales de Internet e Intranet de 
la Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon - Carlos Alfredo Villarreal - Jorge Raúl Bono

NOTA: El/los Anexos que integran/n este/a Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 10/10/2023 N° 81538/23 v. 10/10/2023

#F6981399F#
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1173/2023

DISFC-2023-1173-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante EX-2022-71661801- -APN-
DPSN#PNA, lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con la Resolución MSC.476 (102) -aprobada por la Organización Marítima Internacional (OMI)- el 
Comité de Seguridad Marítima adoptó las “ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG)”.

Que, la Ordenanza N°  3/02 (DPSN) del TOMO 1 “RÉGIMEN TÉCNICO DEL BUQUE” titulada “NORMAS DE 
CONSTRUCCIÓN PARA BUQUES Y ARTEFACTOS NAVALES”, tiene por objeto normalizar el uso de los materiales 
aptos para la construcción naval y los requisitos que los mismos deben cumplir.

Que, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación promueve la actualización de la normativa nacional 
de referencia, con la consecuente derogación de la Ordenanza Marítima N°  5/74 del TOMO 2 “RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL BUQUE” titulada “REALIZACIÓN, CALIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE EXÁMENES 
RADIOGRÁFICOS DE SOLDADURAS DE BUQUES”.

Que, acorde las últimas innovaciones, cuando empresas radicadas en el país realicen soldaduras de materiales 
y pruebas no destructivas, las mismas deberán encontrarse inscriptas en el registro que a tal efecto lleva la 
Prefectura Naval Argentina (PNA), conforme lo normado en la Ordenanza N° 6-94 (DPSN) del TOMO 2 “RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL BUQUE”, titulada “NORMAS PARA LA INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN DE LAS 
EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS DE LA INDUSTRIA NAVAL, SUBSIDIARIAS DE LA INDUSTRIA NAVAL Y LAS 
DEDICADAS A LA FABRICACIÓN, EL MANTENIMIENTO Y/O LA REPARACIÓN DEL EQUIPO DE LOS BUQUES, 
RELACIONADAS ESTRICTAMENTE CON LA SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN, DE LA VIDA HUMANA EN LAS 
AGUAS, EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS Y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN”.

Que, asimismo, las empresas radicadas en el extranjero deberán contar con la certificación de una organización 
reconocida por la PNA conforme lo requerido por la Ordenanza N°  3-15 (DPSN), TOMO 2 “RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL BUQUE” titulada “AUTORIZACIÓN DE ORGANIZACIONES RECONOCIDAS Y REQUISITOS 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE BUQUES PROVENIENTES DE OTROS ESTADOS DE ABANDERAMIENTO”.

Que, en las construcciones de buques que transporten gases licuados a granel, se aplicará lo normado en el 
Capítulo 6, párrafo 6.5. del Código CIG.

Que, por otra parte, a nivel nacional mediante el Decreto N° 891/2017, se aprobaron las “BUENAS PRÁCTICAS EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al Sector Público Nacional, entre cuyos objetivos, está el de garantizar 
la mejora continua de los procesos, circunstancia a la cual se adapta la presente modificación.

Que, se han cumplido los principios normativos establecidos en la Resolución Nº  390/2018 (14/05/2018) del 
Ministerio de Seguridad que aprobó los “PRINCIPIOS RECTORES DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE 
SIMPLIFICACIÓN aplicables al MINISTERIO DE SEGURIDAD y las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales”.

Que, la Dirección de Planeamiento no tiene objeciones que formular, toda vez que el contenido de la publicación 
propiciada se adecua a los criterios de coherencia y cohesión requeridos dentro del sistema reglamentario y el de 
publicaciones, vigentes en la organización.

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual se expidió mediante Dictamen obrante en 
el IF-2022-134982677-APN-PNAR#PNA.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5°, inciso a), apartado 23 de la Ley N° 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N°  1-2023 a la Ordenanza N°  3/02 (DPSN) del TOMO 1 
“RÉGIMEN TÉCNICO DEL BUQUE” titulada “NORMAS DE CONSTRUCCIÓN PARA BUQUES Y ARTEFACTOS 
NAVALES”, que se adjunta como Anexo DI-2023-115770322-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la presente.

#I6980953I#
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ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º. DERÓGASE la Ordenanza Marítima N° 5/74 del TOMO 2 “RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL BUQUE” 
titulada “REALIZACIÓN, CALIFICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE EXÁMENES RADIOGRÁFICOS DE SOLDADURAS 
DE BUQUES”.

ARTÍCULO 4º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y su actualización en los sitios oficiales de internet e intranet de 
la Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 5°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon - Carlos Alfredo Villarreal - Jorge Raúl Bono

NOTA: El/los Anexos que integran/n este/a Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 10/10/2023 N° 81539/23 v. 10/10/2023

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1175/2023

DISFC-2023-1175-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante EX-2022-108184703- 
-APN-DPSN#PNA, lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución MSC.338 (91) se adoptó la regla II-1/3-12 del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, enmendado, que establece que los buques se construirán de forma que se 
reduzca el ruido a bordo y se proteja al personal de sus efectos.

Que el Código sobre Niveles de Ruido a Bordo de los Buques resulta de cumplimiento obligatorio de conformidad 
con lo establecido en la regla II-1/3/12 del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974, enmendado y entró en vigor el 1 de julio de 2014 para los buques que realizan navegación marítima 
internacional.

Que la Prefectura Naval Argentina es la encargada de aprobar y vigilar técnicamente la construcción, modificación, 
reparación, desguace y extracción de buques y elementos de seguridad y salvamento, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 5º, inciso a), apartado 11 de la Ley Nº  18.398 “Ley General de la Prefectura Naval 
Argentina”.

Que, la Ordenanza N° 6-16 (DPSN) TOMO 1 “Régimen Técnico del Buque” titulada “NIVELES DE RUIDO A BORDO 
DE LOS BUQUES”, es la norma nacional de referencia, la cual establece los límites de los niveles de ruido y la 
exposición a éste de la gente de mar, promoviendo una adecuada recepción de señales acústicas exteriores de 
navegación.

Que, asimismo, mediante la Resolución MSC.409(97) se adoptó lo establecido en el Capítulo II-1 Construcción–
Estructura, Compartimentado y Estabilidad, Instalaciones de Máquinas e Instalaciones Eléctricas.

Que, consecuentemente, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación promueve el Volante Rectificativo 
de la Ordenanza mencionada, para actualizar el “ámbito de aplicación” mencionada en ella.

Que la Dirección de Planeamiento no tiene objeciones que formular, toda vez que el contenido de la publicación 
propiciada se adecua a los criterios de coherencia y cohesión requeridos dentro del sistema reglamentario y el de 
publicaciones, vigentes en la organización.

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual se expidió mediante Dictamen Jurídico 
obrante en el IF-2023-07176440-APN-PNAR#PNA, determinando que no existen óbices desde su ámbito de 
incumbencia específica.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5º, inciso a), apartado 2 de la Ley Nº 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

#F6980953F#

#I6980955I#
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Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N° 1-2023 a la Ordenanza N° 6-16 (DPSN) TOMO 1 “Régimen 
Técnico del Buque” titulada “NIVELES DE RUIDO A BORDO DE LOS BUQUES”, que se adjunta como Anexo DI-
2023-115765962-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y su actualización en los sitios oficiales de internet e intranet de 
la Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon - Carlos Alfredo Villarreal - Jorge Raúl Bono

NOTA: El/los Anexos que integran/n este/a Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 10/10/2023 N° 81541/23 v. 10/10/2023

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1185/2023

DISFC-2023-1185-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2023

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante EX-2022-108271048- 
-APN-DPSN#PNA, lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, es el organismo responsable que entiende en la 
gestión de los aspectos técnicos normativos relativos a la seguridad y protección de la navegación, de los bienes y 
de la vida humana con ella relacionada, la titulación, habilitación y registración del personal de la Marina Mercante 
Nacional y navegante en general, armadores y en lo concerniente a las condiciones de seguridad para autorización 
de amarre en puerto.

Que, la Ordenanza N°  3-18 (DPSN) TOMO 1 “RÉGIMEN TÉCNICO DEL BUQUE” titulada “NORMAS SOBRE 
DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE SALVAMENTO EN BUQUES DE LA MATRÍCULA MERCANTE NACIONAL”, establece 
normas para determinados tipos de artefactos navales atendiendo a sus características, servicios y zonas de 
navegación que estén afectados.

Que, la Resolución MSC.402 (96), adopta las prescripciones sobre el mantenimiento, examen minucioso, prueba 
de funcionamiento, revisión y reparación de los botes salvavidas y los botes de rescate, dispositivos de puesta a 
flote y aparejos de suelta.

Que, atento a las permanentes actualizaciones de las normativas internacionales, la mencionada Dirección impulsa 
el Volante Rectificativo a la norma de referencia, con el objeto de adecuar la reglamentación nacional.

Que la Dirección de Planeamiento no tiene objeciones que formular, toda vez que el contenido de la ordenanza 
propiciada se adecua a los criterios de coherencia y cohesión requeridos dentro del sistema reglamentario y el de 
publicaciones, vigentes en la organización.

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual se expidió mediante Dictamen Jurídico 
obrante en el IF-2022-135974201-APN-PNAR#PNA.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5º, inciso a), apartado 2 de la Ley Nº 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina” y sus 
modificatorias.

#F6980955F#

#I6981329I#
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Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N° 1-2023 a la Ordenanza N° 3-18 (DPSN) TOMO 1 “RÉGIMEN 
TÉCNICO DEL BUQUE” titulada “NORMAS SOBRE DISPOSITIVOS Y MEDIOS DE SALVAMENTO EN BUQUES DE 
LA MATRÍCULA MERCANTE NACIONAL”, que se adjunta como Anexo DI-2023-115771448-APN-DPLA#PNA y que 
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y su actualización en los sitios oficiales de internet e intranet de 
la Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon - Carlos Alfredo Villarreal - Jorge Raúl Bono

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismos podrán ser consultado/s en: 
https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 10/10/2023 N° 81772/23 v. 10/10/2023
#F6981329F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 3/10/2023 al 4/10/2023 121,45 115,39 109,73 104,44 99,50 94,88 72,18% 9,982%
Desde el 4/10/2023 al 5/10/2023 122,77 116,58 110,80 105,41 100,38 95,67 72,59% 10,091%
Desde el 5/10/2023 al 6/10/2023 122,18 116,04 110,32 104,98 99,98 95,31 72,41% 10,042%
Desde el 6/10/2023 al 9/10/2023 122,85 116,64 110,86 105,46 100,42 95,71 72,61% 10,097%
Desde el 9/10/2023 al 10/10/2023 123,38 117,13 111,30 105,85 100,77 96,03 72,77% 10,141%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 3/10/2023 al 4/10/2023 134,92 142,40 150,43 159,06 168,34 178,33 259,47% 11,089%
Desde el 4/10/2023 al 5/10/2023 136,57 144,22 152,46 161,32 170,85 181,12 264,82% 11,224%
Desde el 5/10/2023 al 6/10/2023 135,82 143,40 151,54 160,30 169,72 179,85 262,40% 11,163%
Desde el 6/10/2023 al 9/10/2023 136,65 144,32 152,56 161,44 170,98 181,26 265,10% 11,231%
Desde el 9/10/2023 al 10/10/2023 137,32 145,06 153,39 162,36 172,01 182,40 267,30% 11,286%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 10/10/2023 N° 81660/23 v. 10/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12633/2023

21/09/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

#I6981217I#

#F6981217F#

#I6981135I#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81578/23 v. 10/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12640/2023

05/10/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81586/23 v. 10/10/2023

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
TRIBUNAL DE DISCIPLINA C.P.A.C.F. - Sala II- EXPTE. N°  32177 “KLEISNER, JORGE HUGO s/Conducta” - 
“Buenos Aires, 3 de agosto de 2023... RESUELVE:... Imponer al Dr. Jorge Hugo Kleisner (T° 60 F° 192).... la sanción 
de suspensión por el término de un (1) año en el ejercicio de la profesión...” Fdo.: DELIA H. MARILUIS, MIRTA C. 
TORRES NIETO, NICOLAS DURRIEU, MABEL A. ALLEGRONE.

La sanción de suspensión quedó firme el día 07.09.2023 y abarca el periodo comprendido entre el 20.10.23 y el 
19.10.24, inclusive.-

Martín Casares, Secretario General.

e. 10/10/2023 N° 81571/23 v. 10/10/2023

#F6981135F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GRANDE
Desde Actuación SIGEA N° 17611-7-2023 (SUCOA N.º 049-SC-039-2023/8), caratulada “TORRES Juan Jose s/
psta. inf. Art. 970 del Código Aduanero”, se hace saber al Sr. TORRES Juan Jose DNI 31.308.721 … “RIO GRANDE, 
10 AGO 2023, VISTO... CÓRRASE VISTA al Sr. TORRES Juan Jose DNI 31.308.721 por considerarlo presunto 
responsable de la infracción prevista y penada por el art. 970 del Código Aduanero, al pago de una multa de PESOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 12.438,22) importe consistente 
en el valor de los tributos del rodado en infracción, con más la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS SEIS 
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 8.706,76), equivalente a los tributos (I.V.A). Firmado y sellado: Sr. Daniel 
Alfonso Godoy Allende. Administrador Aduana Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Ruben Armando Mirabelli, Jefe Secc. “S”, A/C Administración.

e. 10/10/2023 N° 81579/23 v. 10/10/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO. 1480, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, NOTIFICA A LA GENDARME I (GRL-SEG) ANGELES FIDELIA DEL VALLE GALLARDO 
(M.I. 31.467.288), DE LA DDNG NRO. DI-2023-686-APN-DINALGEN#GNA (26/06/23), CORRESPONDIENTE A 
LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN PARA PERSONAL SUBALTERNO EN SU 
REUNIÓN DEL DÍA 22 DE MARZO 2023, QUE DICE: “VISTO, (…) Y CONSIDERANDO: (…) POR ELLO, EL DIRECTOR 
NACIONAL DE GENDARMERÍA DISPONE: 1.- APROBAR LAS TAREAS REALIZADAS POR EL CITADO ORGANISMO 
DE CALIFICACIÓN (…) 03.- CLASIFICAR COMO “IMPOSIBILITADO PARA LA FUNCIÓN DE GENDARME” EN SU 
CONSIDERACIÓN A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL NRO 74, AP. 5) DE LA REGLAMENTACIÓN DEL TÍTULO II, 
CAPÍTULO VIII “DE LOS ASCENSOS”, (…) GENDARME I DEL ESCALAFÓN GENERAL, ESPECIALIDAD SEGURIDAD 
ÁNGELES FIDELIA DEL VALLE GALLARDO (MI 31.467.288), EN RAZÓN DE HABER SIDO CLASIFICADA 
“IMPOSIBILITADA PARA LA FUNCIÓN DE GENDARME” POR LA JUNTA SUPERIOR DE RECONOCIMIENTOS 
MÉDICOS Y ASUNTOS MÉDICO LEGALES EN EL INFORME DE ASESORAMIENTO MÉDICO LEGAL Nº 25.667” 
(…) 57.- COMUNÍQUESE, TÓMESE NOTA Y ARCHÍVESE. FDO: ANDRÉS SEVERINO – COMANDANTE GENERAL 
- DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA.”

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 10/10/2023 N° 81581/23 v. 12/10/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA NOTIFICA A LA EX-GENDARME 
SPACHMAN, MARÍA RAQUEL, TITULAR DEL DNI 37.590.250 QUE NO HA DADO CUMPLIMIENTO EN EL TÉRMINO 
FIJADO A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SUS DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES INTEGRALES 
CORRESPONDIENTES A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS “INICIAL 2017” Y “BAJA 2017”, NI HA EXPRESADO 
RAZONES QUE JUSTIFIQUEN TAL OMISIÓN. POR TAL MOTIVO, CON LOS ALCANCES ESTABLECIDOS EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 268 (3) DEL CÓDIGO PENAL, EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY Nº 25.188 Y EL 
ART. 10º DEL DECRETO NRO. 164/1999, SE LA ÍNTIMA A QUE, EN EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS, CUMPLA 
CON SU DEBER DE PRESENTAR LA MISMA ANTE EL ÁREA DE PERSONAL DE LA UNIDAD DE GENDARMERÍA 
NACIONAL MÁS CERCANA A SU RESIDENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
7º DE LA RES. MJYDH Nº 1000/00, MODIFICADA POR LA RES. SJYAL Nº 10/2001, BAJO APERCIBIMIENTO 
DE REMITIR LAS ACTUACIONES A LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN A LOS EFECTOS QUE SE EVALÚE LA 
POSIBILIDAD DE REALIZAR LA PERTINENTE DENUNCIA ANTE EL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL FEDERAL QUE CORRESPONDA Y DE QUEDAR INHABILITADA PARA EJERCER NUEVAMENTE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA. QUEDA UD. FEHACIENTEMENTE NOTIFICADA”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 10/10/2023 N° 81584/23 v. 12/10/2023

#I6981136I#
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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA NOTIFICA AL EX SARGENTO PEREZ, 
EDUARDO ARIEL, TITULAR DEL DNI 28.707.478 QUE NO HA DADO CUMPLIMIENTO EN EL TÉRMINO FIJADO 
A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SUS DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES INTEGRALES 
CORRESPONDIENTES A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS “ANUAL 2017” Y “BAJA 2018”, NI HA EXPRESADO 
RAZONES QUE JUSTIFIQUEN TAL OMISIÓN. POR TAL MOTIVO, CON LOS ALCANCES ESTABLECIDOS EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 268 (3) DEL CÓDIGO PENAL, EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY Nº 25.188 Y EL 
ART. 10º DEL DECRETO NRO. 164/1999, SE LO INTIMA A QUE, EN EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS, CUMPLA 
CON SU DEBER DE PRESENTAR LA MISMA ANTE EL ÁREA DE PERSONAL DE LA UNIDAD DE GENDARMERÍA 
NACIONAL MÁS CERCANA A SU RESIDENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
7º DE LA RES. MJYDH Nº 1000/00, MODIFICADA POR LA RES. SJYAL Nº 10/2001, BAJO APERCIBIMIENTO 
DE REMITIR LAS ACTUACIONES A LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN A LOS EFECTOS QUE SE EVALÚE LA 
POSIBILIDAD DE REALIZAR LA PERTINENTE DENUNCIA ANTE EL JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL FEDERAL QUE CORRESPONDA Y DE QUEDAR INHABILITADO PARA EJERCER NUEVAMENTE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA. QUEDA UD. FEHACIENTEMENTE NOTIFICADO”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 10/10/2023 N° 81574/23 v. 12/10/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 11 de septiembre de 2023:

RSG Nº 695/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 18-E, 19-E, 23-E, 24-E, 25-E, 26-E, 27-E, 30-E, 31-E, 32-E, 33-E, 34-E, 35-E, 51-E, 53-E, 54-E, 56-E, 57-E, 
58-E, 59-E, 60-E, 61-E, 62-E, 66-E y 67-E/2023 AD FORM: DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS (2.942) 
cubiertas. Expedientes: Denuncias Nacionales 024 Nros. 86, 87, 104, 175, 194, 211, 274, 275, 277, 278, 282, 351, 
357, 359, 392, 425, 437, 442, 443, 453, 466, 536, 538, 540, 583, 587, 681, 688, 697, 710, 711, 715, 716, 721, 725, 
727, 730, 731, 732, 734, 735, 739, 748, 751, 752, 754, 757, 758, 759, 764 al 770, 772, 777, 778 al 781, 783, 785, 786, 
787, 792 al 795, 820, 829, 847, 859, 954, 961, 1003, 1018, 1031, 1056, 1070, 1083, 1110, 1121, 1128, 1153, 1156, 
1168, 1183, 1190, 1215, 1231, 1235, 1238, 1250, 1251, 1321, 1327, 1377, 1381, 1386, 1421, 1483, 1486, 1538, 1539, 
1540, 1541, 1543, 1545, 1546, 1549, 1551, 1555 al 1558, 1560 al 1563, 1565, 1566, 1568, 1569, 1573, 1580, 1599, 
1600, 1601, 1604, 1609, 1610, 1611, 1617, 1618, 1619, 1621 al 1631, 1634 al 1642, 1644 al 1652, 1654, 1655, 1656, 
1658, 1660, 1664, 1666, 1667, 1673, 1675, 1679, 1680, 1681, 1684 al 1688, 1723, 1724, 1726, 1728, 1729, 1731, 1736 
al 1742, 1744, 1759, 1801, 1810, 1815, 1821, 1822, 1847, 1848 al 1854, 1858, 1860, 1864, 1866, 1869, 1871, 1872, 
1874, 1875, 1876, 1878, 1879, 1881, 1882, 1892, 1893, 1897, 1903, 1904, 1907, 1908, 1909, 1910, 1913 al 1917, 1920, 
1924, 1926, 1929, 1932, 1934, 1935, 1936, 1946, 1947, 1948, 1952, 1957, 1959, 1960, 1963, 1964, 1965, 1970, 2003 
al 2014, 2016, 2019 al 2022, 2024, 2026, 2029, 2031, 2033, 2034, 2046, 2048, 2050, 2053, 2054, 2055, 2062, 2069, 
2091, 2093, 2098, 2108, 2136, 2138, 2140 al 2144, 2146 al 2150, 2153, 2204 y 2213/2022; 45, 66, 67, 76, 94, 104, 117, 
123, 171, 187, 191, 192, 197, 198, 209, 210, 224, 226, 227, 235, 249, 251, 260, 264, 265, 268, 269, 272, 277, 281, 283, 
311, 313, 340, 360, 362, 459, 460, 461, 487, 507 al 510, 526, 527, 568, 569, 584, 585, 616, 619, 625, 626 y 627/2023. 
Actas Parte CIM 024: 3, 74, 75, 85, 86, 92, 94, 95, 98, 99, 108, 109, 116, 133, 137, 143, 153, 157, 160, 162, 164 al 179, 
181, 190, 193, 195, 200, 201, 214 al 219, 221 al 224, 228, 232 al 236, 239 al 242, 248, 249 y 250; 27, 26, 29, 29, 30, 
31, 32, 34, 35, 36, 53 al 56, 58 al 64, 70, 71, 72, 100, 101 al 107, 117, 118, 120, 121, 122 al 129, 135, 138, 139, 141, 145, 
76, 78 al 85, 87 al 97/2022; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 26, 108, 114, 115, 116, 120, 121, 122 al 
126, 128, 129, 130, 132 al 138, 140, 148 al 156, 158, 159, 163, 164, 166, 168, 170, 174 al 187, 189 y 192 al 225/2023. 
Documentación de Referencia 957-71: 17, 24, 27, 30, 32, 43, 53/2023. ACTA CIRCUNSTANCIADA Y SECUESTRO 
FORM G7.I Nros. 165, 166, 168 al 171 y 173 al 182/2022; 25, 28 al 31, 32, 54 y 55/2023. PREV. SUM. 024: 24, 32, 41 
y 46; 4, 8 al 20, 22, 24, 27, 32, 34, 40, 41, 46 y 50/2022; 1, 2, 3, 5, 7, 10, 18, 19 y 20/2023.

RSG Nº 696/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 14-E y 15-E/2023 AD SDES; 32-E y 33-E/2023 AD TINO; 30-E, 32-E, 33-E, 34-E y 35-E/2023 AD TUCU: 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO (824) cubiertas. Expedientes: Actas GSM 066: 80, 82 al 108 y 110 al 126/2023. 
Actas GSM 074: 32, 33, 213, 793, 794, 832, 869, 890, 1001, 1002, 1003, 1068, 1087, 1219, 1220, 1229, 1231, 1232, 
1235, 1243, 1337, 1341, 1342, 1706, 1722, 1724, 1728, 1742, 1748, 1781, 1951 y 1971/2022; 125, 130, 147, 151, 152, 
189, 190, 191, 295, 301, 306 al 314, 386, 387, 388, 390, 392, 393, 395, 397 al 406, 408 al 414, 417, 418, 420 al 423, 
425 al 431, 437, 1237 y 1239/2023. Actas GSM 089: 244 y 251/2022; 8, 9, 10, 12 al 18, 20, 21, 22, 59 y 64 al 71/2023.

#I6981131I#
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RSG Nº 697/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 42-E, 43-E, 44-E, 45-E, 46-E, 47-E, 48-E, 49-E, 50-E, 51-E, 52-E, 53-E, 54-E, 55-E, 57-E, 58-E, 59-E y 60-
E/2023 AD POSA: MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (1.359) cubiertas. Expedientes: Denuncias Nacionales 
046 Nros. 100, 433, 623 al 629, 826, 837, 1009, 1019, 1027, 1041, 1058, 1091, 1094, 1126, 1136, 1146, 1179, 1183, 
1200, 1201, 1202, 1206, 1208, 1209, 1210, 1222, 1225, 1228, 1253, 1267, 1282, 1284, 1318, 1328, 1330, 1337, 1338, 
1339, 1384, 1386, 1387, 1388, 1390 al 1394, 1405, 1406, 1455, 1456, 1457, 1468, 1473, 1474, 1476, 1500, 1501, 1521, 
1542, 1547, 1548, 1549, 1550, 1592, 1595, 1608, 1620, 1626, 1631, 1647 al 1652, 1654, 1656, 1664 al 1675, 1677 al 
1683, 1685 al 1693, 1695, 1696, 1704, 1715, 1721 al 1724, 1737 al 1745, 1752 al 1758, 1771, 1775, 1777, 1781, 1787, 
1792, 1931, 1933, 1934, 1941, 1945, 1947, 1960, 1964, 1968, 1983, 2005, 2006, 2011, 2017, 2019, 2021, 2039, 2051, 
2070, 2078, 2080, 2086, 2091, 2092, 2093, 2095, 2096, 2098, 2100, 2102, 2115, 2124, 2127 al 2131, 2138, 2150 al 
2158, 2160 al 2176, 2178, 2182 al 2185, 2189, 2190, 2193 al 2197, 2199 al 2205, 2223, 2229, 2235, 2246, 2250, 2252, 
2253 y 2279/2022; 3, 7, 14, 16, 31, 32, 40, 41, 42, 74, 76 al 91, 114, 116, 119, 120, 183, 188, 205, 209, 228, 256, 290, 
327, 334, 336, 441, 506, 507, 572 al 575, 579, 580, 581, 667 al 672, 725, 727, 728, 730, 731, 740 al 744, 746, 774 al 
777, 809, 810, 2247 y 2248/2023.

RSG Nº 698/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 6-E/2023 AD CORI; 9-E, 10-E, 11-E y 12-E/2023 AD RIGA; 43-E, 45-E, 46-E y 47-E/2023 AD RIOG: NOVENTA 
(90) cubiertas. Expedientes: Actas ALOT 049: 65/2015; 17/2022. Actuaciones SIGEA: 14997-48-2017, 14997-50-
2017, 14997-8-2019, 12779-268-2019, 17601-10-2019, 14997-6-2021, 12779-65-2022, 12779-66-2022, 17599-6-
2022, 17599-12-2022, 17601-10-2022, 17665-93-2022, 17665-94-2022/1 y 19142-22-2022.

RSG Nº 699/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Seguridad, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 192-E/2023 AD GDEH: VEINTIDÓS (22) cubiertas. Expedientes: Actuación SIGEA: 17578-31-2022.

RSG Nº  700/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones Nros. 412-E/2021 y 154-E/2022 DI ABSA: CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
(4.893) partes de maquinarias diversas (motores, ascensores, máquinas textiles). Expedientes: Actas MARE 001: 
1619/2017; 495/2019.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 10/10/2023 N° 81572/23 v. 10/10/2023
#F6981129F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1694/2023

RESOL-2023-1694-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-00007838- -AFIP-SEARES#SDGRHH del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento embebido a la NO-2023-00033140-AFIP-DICDRH#SDGRHH del expediente de referencia, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PUBLICOS (A.E.F.I.P.), 
por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones laborales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo - Laudo N° 15/91, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES 
E INGRESOS PUBLICOS (A.E.F.I.P.), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (AFIP), por la parte empleadora, obrante en el documento embebido a la NO-2023-00033140-AFIP-
DICDRH#SDGRHH del EX-2023-00007838-AFIP-SEARES#SDGRHH, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los documentos identificados en el Artículo 1°de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo N° 15/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 4.250 (t.o.2004).

#I6979144I#



 Boletín Oficial Nº 35.275 - Primera Sección 74 Martes 10 de octubre de 2023

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81044/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1696/2023

RESOL-2023-1696-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-21776034- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-40471972-APN-DTD#JGM y página 2 del RE-2023-77005959-APN-DTD#JGM del expediente 
de referencia, obran el acuerdo y la escala salarial celebrado entre la UNION FERROVIARIA, por el sector sindical, 
y la empresa TREN PATAGONICO SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los mencionados instrumentos las partes convienen nuevas condiciones laborales y económicas 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1006/08 “E”.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas previstas en las cláusulas segunda y tercera del acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y la escala salarial celebrados entre la UNION FERROVIARIA, 
por el sector sindical, y la empresa TREN PATAGONICO SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrantes 
en el RE-2022-40471972-APN-DTD#JGM y en la página 2 del RE-2023-77005959-APN-DTD#JGM del EX-2022-
21776034- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#F6979144F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa N° 1006/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81045/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1697/2023

RESOL-2023-1697-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-28264044- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-28264033-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIÓN MARÍTIMA, PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEMPINRA), 
por la parte sindical, y la CÁMARA DE PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empresaria, conforme 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o.2004).

Que a través del presente acuerdo, las partes convienen condiciones salariales para los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 431/05, del cual son signatarias, en los términos y lineamientos estipulados 
en el mismo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto de 
la parte empleadora firmante y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando sus personerías y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6979145F#
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Que se hace saber a las partes que a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser 
ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN MARÍTIMA, PORTUARIA Y 
DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEMPINRA), por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empresaria, obrante en el RE-2022-28264033-APN-DGD#MT 
del EX-2022-28264044- -APN-DGD#MT, conforme la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoseles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los 
fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 431/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81046/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1698/2023

RESOL-2023-1698-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-77930938- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-77930901-APN-DGD#MT del EX-2023-77930938- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.), 
por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO Y AFINES (F.A.I.C.A.), por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan la modalidad de cumplimiento del Artículo 179 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, reglamentado mediante Decreto Nro. 144/22, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 652/12 dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación al plazo del beneficio pactado, este será para los hijos/as a cargo de los trabajadores y trabajadoras 
en relación de dependencia de entre 45 días y hasta el mes en que cumpla 4 años de edad.

#F6979146F#
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Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representación de cada parte empresaria firmante y el ámbito de representación personal y de actuación territorial 
de la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que corresponderá dar traslado de los acuerdos homologados a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, para su conocimiento y registro. 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.), por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO Y AFINES (F.A.I.C.A.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2023-77930901-
APN-DGD#MT del EX-2023-77930938- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjunamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 652/12.

ARTÍCULO 4º.- Dese traslado del acuerdo homologado a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, para su conocimiento y registro.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81048/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1699/2023

RESOL-2023-1699-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-34386889- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:
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Que en la página 2 del IF-2023-34393410-APN-DGD#MT del EX-2023-34386889- -APN-DGD#MT obra el acuerdo, 
celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH), por la 
parte sindical, y la empresa YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1675/22, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH), por la parte sindical, y la empresa YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, que luce en la página 2 del IF-2023-34393410-APN-DGD#MT del EX-2023-34386889- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1675/22.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81053/23 v. 10/10/2023
#F6979153F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1700/2023

RESOL-2023-1700-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-121844689- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que como archivos embebidos al IF-2023-38351322-APN-DTD#JGM y al IF-2023-38351507-APN-DTD#JGM 
del expediente de referencia, obran los acuerdos celebrados entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y 
ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION DE CENTROS Y ENTIDADES 
DE ACOPIADORES DE CEREALES y la CONFEDERACION INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA (CONINAGRO) 
COOPERATIVA LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 574/10, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y 
ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION DE CENTROS Y ENTIDADES 
DE ACOPIADORES DE CEREALES y la CONFEDERACION INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA (CONINAGRO) 
COOPERATIVA LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el IF-2023-38351322-APN-DTD#JGM del EX-2022-
121844689- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y 
ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION DE CENTROS Y ENTIDADES 
DE ACOPIADORES DE CEREALES y la CONFEDERACION INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA (CONINAGRO) 
COOPERATIVA LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el IF-2023-38351507-APN-DTD#JGM del EX-2022-
121844689- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 
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ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 574/10.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81054/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1691/2023

RESOL-2023-1691-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-14043495- -APN-ATCO#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del IF-2023-19304873-APN-ATCO#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado en fecha 22 de febrero de 2023 entre el SINDICATO PETROLERO DE CÓRDOBA, por la parte sindical, 
y la FEDERACIÓN DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DEL CENTRO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (F.E.C.A.C.), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 666/13 del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que en relación al carácter atribuido a las sumas que surgen de las escalas acompañadas, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO PETROLERO DE CÓRDOBA, 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DEL CENTRO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.C.A.C.), por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/4 del IF-2023-19304873-
APN-ATCO#MT del EX-2023-14043495- -APN-ATCO#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 666/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81042/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1692/2023

RESOL-2023-1692-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-41018158- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 2/5 del IF-2022-57218024-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS BOTONEROS por la parte sindical, y las empresas 
BOTONERA MALAVER SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, BOTONERA LIBERTAD DE BATTISTA 
ALFREDO y BATTISTA FELIX NORBERTO SOCIEDAD DE HECHO y W. MORRIS SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 135/90, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que conforme la documentación acompañada al Expediente Electrónico, citado en el VISTO, las partes se 
encuentran conjuntamente legitimadas para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
BOTONEROS por la parte sindical, y las empresas BOTONERA MALAVER SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL, BOTONERA LIBERTAD DE BATTISTA ALFREDO y BATTISTA FELIX NORBERTO SOCIEDAD 
DE HECHO y W. MORRIS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en las paginas 2/5 del IF-
2022-57218024-APN-DGD#MT del EX-2022-41018158- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 135/90.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81043/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 329/2023

DI-2023-329-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2020-58258457- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2020-58258140-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2020-58258364-APN-DGD#MT, 
obran respectivamente el acuerdo y sus escalas salariales, todo ello del expediente de referencia y celebrados 
entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, por la parte sindical, 
y la CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES AVICOLAS (C.A.P.l.A.), por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 710/15, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que cabe señalar que dicho plexo convencional ha sido renovado por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 796/22.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la FEDERACION DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE 
PRODUCTORES AVICOLAS (C.A.P.l.A.), por la parte empleadora, que lucen respectivamente en la página 1 del 
RE-2020-58258140-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2020-58258364-APN-DGD#MT, ambos del EX-2020-
58258457- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 796/22.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81017/23 v. 10/10/2023
#F6979117F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 330/2023

DI-2023-330-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2019-91864289- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 18/20 de la CD-2019-92204843-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 
(FATSA) y la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
SANATORIO OTAMENDI Y MIROLI SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 122/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA) y la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SANATORIO OTAMENDI Y MIROLI SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, que luce en las páginas 18/20 de la CD-2019-92204843-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
91864289- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 122/75.

#I6979120I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81020/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1693/2023

RESOL-2023-1693-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-49284107- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 2 del RE-2023-49283606-APN-DGD#MT, obra el acuerdo, celebrado entre la UNION OBRERA 
METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO, 
el CENTRO DE LAMINADORES INDUSTRIALES METALÚRGICOS ARGENTINOS (CLIMA) y la empresa SIDERCA 
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen los nuevos importes correspondientes al Seguro de Vida y 
Sepelio previstos en el artículo 52 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75, que resultan ser parte integrante 
del Acuerdo suscripto entre las partes con fecha 13 de abril de 2023 que fuera homologado mediante RESOL-
2023-626-APN-ST#MTde fecha 13/04/2023.

Que el mentado instrumento se encuentra ratificado por la parte sindical en el RE-2023-56857337-APN-DGD#MT 
y, por la parte empleadora en el RE-2023-57050139-APN-DGD#MT, en el RE-2023-58173084-APN-DGD#MT y en 
el RE-2023-60803607-APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y el ámbito de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO, el CENTRO DE 
LAMINADORES INDUSTRIALES METALÚRGICOS ARGENTINOS (CLIMA) y la empresa SIDERCA SOCIEDAD 
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ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL por la parte empleadora, obrante en la página 2 del RE-2023-49283606-
APN-DGD#MT del EX-2023-49284107- -APN-DGD#MT, que fuera ratificado por la parte sindical en el RE-2023-
56857337-APN-DGD#MT y, por el sector empleador en el RE-2023-57050139-APN-DGD#MT, en el RE-2023-
58173084-APN-DGD#MT y en el RE-2023-60803607-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81035/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1687/2023

RESOL-2023-1687-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-127351763- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2022-127349866-APN-DGD#MT del EX-2022-127351763- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo celebrado 
en fecha 14 de octubre de 2022, entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS 
SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), 
por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 201/92, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92 ha sido oportunamente celebrado entre 
la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.) y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, junto con otras empresas telefónicas.

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que, el ámbito de aplicación del acuerdo 
de marras, se circunscribe al personal representado por la FEDERACION DE OBREROS ESPECIALISTAS Y 
EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(F.O.E.E.S.I.T.R.A.), que se desempeña en la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, comprendido 
en el citado Convenio Colectivo de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.
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Que no obstante ello, respecto a las gratificaciones pactadas en el ARTÍCULO PRIMERO e independientemente 
del marco en el cual fueran acordadas, la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación 
de lo previsto en el art 103 de la Ley N° 20.744.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-127349866-APN-DGD#MT del EX-2022-127351763- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 80989/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 327/2023

DI-2023-327-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2019-99192771- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:
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Que en las páginas 3, 5 y 7 del IF-2019-99314627-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo celebrado en fecha 15 de 
octubre de 2019, entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
(APUAYE), por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS 
SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 655/12, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical y la FEDERACION 
ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA, por la parte 
empleadora, que luce en las páginas 3, 5 y 7 del IF-2019-99314627-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-99192771- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 655/12.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Disposición, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 80998/23 v. 10/10/2023
#F6979098F#



 Boletín Oficial Nº 35.275 - Primera Sección 89 Martes 10 de octubre de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 328/2023

DI-2023-328-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2021-53431515- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 33/47 de la CD-2021-53431963-APN-DGD#MT del EX-2021-53431515- -APN-DGD#MT obran 
el Acuerdo y Escalas Salariales, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y la firma CASINO CLUB SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente, las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1021/09 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que con relación a ciertas sumas pactadas en el texto de marras, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-2021-288-
APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales que lucen a páginas 33/47 de la CD-
2021-53431963-APN-DGD#MT del EX-2021-53431515- APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma CASINO CLUB SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1021/09 “E”.

#I6979108I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81008/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 325/2023

DI-2023-325-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 1/3 del IF-2019-96093211-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra un acuerdo celebrado en fecha 25 de julio de 2017, entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES, 
por la parte sindical, y las empresas GIMNASIOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, DEPORTIVO YERBAL 
SOCIEDAD ANONIMA, GIMNASIOS ROSARINOS SOCIEDAD ANONIMA, y GERENCIAMIENTOS DEPORTIVOS 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, en las páginas 1/3 del IF-2019-96093973-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra un acuerdo celebrado en fecha 03 de septiembre de 2018, entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS 
Y AFINES, por la parte sindical, y las empresas GIMNASIOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, DEPORTIVO 
YERBAL SOCIEDAD ANONIMA, GIMNASIOS ROSARINOS SOCIEDAD ANONIMA, y GERENCIAMIENTOS 
DEPORTIVOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, en las páginas 1/3 del IF-2019-96094733-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra un acuerdo celebrado en fecha 28 de enero de 2019, entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES, 
por la parte sindical, y las empresas GIMNASIOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, DEPORTIVO YERBAL 
SOCIEDAD ANONIMA, GIMNASIOS ROSARINOS SOCIEDAD ANONIMA, y GERENCIAMIENTOS DEPORTIVOS 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, en las páginas 1/3 del IF-2019-96095413-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra un acuerdo celebrado en fecha 28 de agosto de 2019, entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y 
AFINES, por la parte sindical, y las empresas GIMNASIOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, DEPORTIVO 
YERBAL SOCIEDAD ANONIMA, GIMNASIOS ROSARINOS SOCIEDAD ANONIMA, y GERENCIAMIENTOS 
DEPORTIVOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los acuerdos de marras, las partes pactan condiciones laborales y salariales, para el personal comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 907/07 “E”, conforme los lineamientos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación de dichos instrumentos se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

#F6979108F#
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Qué asimismo, dichos acuerdos han sido ratificados por las empresas RACING 2000 SOCIEDAD ANONIMA y 
RICKSON SOCIEDAD ANONIMA, conforme surge del IF-2019-96096193-APN-DALSP#MPYT de autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación a las contribuciones patronales pactadas en los anexos de cada acuerdo, con destino a la entidad 
sindical, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la 
Ley N° 23.551.

Que, en torno a lo que surge de los aportes solidarios pactados en los anexos de cada acuerdo, correspondería 
dejar expresamente establecido que su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para cada 
uno de los acuerdos de marras.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y 
AFINES, por la parte sindical, y las empresas GIMNASIOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, DEPORTIVO 
YERBAL SOCIEDAD ANONIMA, GIMNASIOS ROSARINOS SOCIEDAD ANONIMA, y GERENCIAMIENTOS 
DEPORTIVOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del IF-2019-96093211-
APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con la ratificación de las 
empresas RACING 2000 SOCIEDAD ANONIMA y RICKSON SOCIEDAD ANONIMA, obrante en el IF-2019-
96096193-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y 
AFINES, por la parte sindical, y las empresas GIMNASIOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, DEPORTIVO 
YERBAL SOCIEDAD ANONIMA, GIMNASIOS ROSARINOS SOCIEDAD ANONIMA, y GERENCIAMIENTOS 
DEPORTIVOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del IF-2019-96093973-
APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con la ratificación de las 
empresas RACING 2000 SOCIEDAD ANONIMA y RICKSON SOCIEDAD ANONIMA, obrante en el IF-2019-
96096193-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y 
AFINES, por la parte sindical, y las empresas GIMNASIOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, DEPORTIVO 
YERBAL SOCIEDAD ANONIMA, GIMNASIOS ROSARINOS SOCIEDAD ANONIMA, y GERENCIAMIENTOS 
DEPORTIVOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del IF-2019-96094733-
APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con la ratificación de las 
empresas RACING 2000 SOCIEDAD ANONIMA y RICKSON SOCIEDAD ANONIMA, obrante en el IF-2019-
96096193-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 4°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE GUARDAVIDAS Y 
AFINES, por la parte sindical, y las empresas GIMNASIOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA, DEPORTIVO 
YERBAL SOCIEDAD ANONIMA, GIMNASIOS ROSARINOS SOCIEDAD ANONIMA, y GERENCIAMIENTOS 
DEPORTIVOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del IF-2019-96095413-
APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con la ratificación de las 
empresas RACING 2000 SOCIEDAD ANONIMA y RICKSON SOCIEDAD ANONIMA, obrante en el IF-2019-
96096193-APN-DALSP#MPYT del EX-2019-72236528- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 907/07 “E”.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 80987/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1688/2023

RESOL-2023-1688-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-105185567- -APN-ATCO#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/9 del IF-2022-136043545-APN-ATCO#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO PETROLERO DE CORDOBA, por la parte sindical, y la FEDERACION DE 
EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DEL CENTRO DE LA REPUBLICA (F.E.C.A.C.), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes han convenido nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 666/2013, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6979087F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO PETROLERO DE CORDOBA, 
por la parte sindical, y la FEDERACION DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DEL CENTRO DE 
LA REPUBLICA (F.E.C.A.C.), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/9 del IF-2022-136043545-APN-
ATCO#MT del EX-2022-105185567- -APN-ATCO#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 666/2013.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 80988/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 331/2023

DI-2023-331-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2020-67237610- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2021-19290481-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2021-19290672-APN-DGD#MT 
ambos del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado en fecha 19 de febrero de 2021 entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL AERONAUTICO, por la parte sindical y la empresa AVIONES PRIVADOS SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo Nº 92/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

#F6979088F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO, 
por la parte sindical y la empresa AVIONES PRIVADOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en 
la página 1 del RE-2021-19290481-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2021-19290672-APN-DGD#MT, ambos 
del EX-2020-67237610- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 92/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81400/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 346/2023

DI-2023-346-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023 

VISTO el EX-2020-34597548-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

#F6980031F#
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CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/9 del RE-2020-34597477-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-34597548-APN-DGDMT#MPYT, 
obran el Acuerdo y Anexo celebrados con fecha 26 de Mayo de 2020 entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS 
Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA 
AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA, junto con la FEDERACION DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES 
DE ACOPIADORES DE CEREALES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 574/10, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que en relación a lo pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexo celebrados con fecha 26 de Mayo de 2020 entre 
la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA, junto con la FEDERACION 
DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, por la parte empleadora, que lucen 
en las páginas 1/9 del RE-2020-34597477-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-34597548-APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Anexo identificados en el Artículo 1° de la presente disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 574/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81401/23 v. 10/10/2023
#F6980032F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 336/2023

DI-2023-336-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX -2020-65787624-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del RE-2020-65785325-APN-DGD#MT del EX   – 2020- 65787624-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 31 de agosto de 2020, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por 
la parte sindical y la empresa COSMETICOS AVON SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones laborales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 157/91, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 31 de agosto de 2020, celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte sindical y la empresa COSMETICOS AVON SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL E INDUSTRIAL por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/3 del RE-2020-65785325-APN-
DGD#MT del EX-2020-65787624- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 157/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81403/23 v. 10/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 335/2023

DI-2023-335-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX -2019-19824024-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que obrante en las páginas 3/7 del IF- 2019-19859727-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-19824024-APN-
DGDMT#MPYT, obra acuerdo de fecha 20 de marzo de 2019, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa CENTRAL PUERTO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1097/10 “E”, para los trabajadores de la Planta CT Mendoza, conforme surge 
de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 20 de marzo de 2019, celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la 
empresa CENTRAL PUERTO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/7 del IF- 
2019-19859727-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-19824024-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1097/10 “E”.

#I6980035I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81404/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 334/2023

DI-2023-334-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2020-01645873- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 4 de la CD-2020-02392089-APN-MT del expediente de referencia, obran respectivamente 
el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Empresa Nº 248/97 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen respectivamente en 
las páginas 3 y 4 de la CD-2020-02392089-APN-MT del EX-2020-01645873- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 248/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81405/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 333/2023

DI-2023-333-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2019-94618770-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en páginas 1/4 del IF – 2019 – 97999526 – APN-DGDMT#MPYT del Ex-2019-94618770-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, y la ASOCIACION 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA) , la CAMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CAMARA ARGENTINA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
(CATAP), y la CAMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), en el marco de la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 460/73.

Que a través del presente, las partes convienen la modalidad de pago de la asignación no remunerativa establecida 
en el Decreto N° 665/19 y nuevas condiciones salariales conforme los lineamientos allí consignados. 

Que en atención a la naturaleza del pago de la suma no remunerativa, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Que respecto a lo pactado en la cláusula cuarta del texto, corresponde señalar que la vigencia del aporte solidario, 
se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que, por la presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las partes han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades para 
negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
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Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tales fines las partes deberán presentar y ratificar las escalas salariales que se aplicaran con motivo de los 
incrementos acordados.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APNJGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo que luce en páginas 1/4 del IF – 2019 – 97999526 – APN-
DGDMT#MPYT del Ex-2019-94618770-APN-DGDMT#MPYT , celebrado la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, 
por la parte sindical, y ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA) 
, la CAMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CAMARA ARGENTINA DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS (CATAP), y la CAMARA EMPRESARIA DE LARGA DISTANCIA (CELADI), por el 
sector empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250. 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposicion

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias, haciéndole saber que deberán presentar y ratificar las 
escalas salariales que se aplicaran con motivo de los incrementos acordados. Posteriormente, se remitirán las 
presentes actuaciones a la Dirección de Normativa Laboral, dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición , 
las partes deberán proceder conforme a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81408/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 332/2023

DI-2023-332-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2019-84426487- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2019-84432628-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES, el 
SINDICATO DE OBREROS MARROQUINEROS, y el SINDICATO DE EMPLEADOS, CAPATACES Y ENCARGADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL CUERO (S.E.C.E.I.C.), por la parte sindical, y la CAMARA INDUSTRIAL DE LAS 
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MANUFACTURAS DEL CUERO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan que la celebración del DIA DEL TRABAJADOR MARROQUINERO 
Y DE GUANTES INDUSTRIALES, originalmente dispuesta para el día 26 de septiembre de cada año en los artículos 
Nro. 15, 22 y 19 de los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 135/75, 164/75 y 224/75 respectivamente, se traslade 
de manera excepcional y por única vez para el día 23 de septiembre de 2019, conforme surge de los términos y 
lineamientos allí estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES, el SINDICATO DE OBREROS MARROQUINEROS, y 
el SINDICATO DE EMPLEADOS, CAPATACES Y ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO (S.E.C.E.I.C.), por 
la parte sindical, y la CAMARA INDUSTRIAL DE LAS MANUFACTURAS DEL CUERO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2, del IF-2019-84432628-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2019-84426487- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 135/75, 164/75 y 224/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81409/23 v. 10/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 364/2023

DI-2023-364-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/08/2023 

VISTO el EX-2022-77384651-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del RE-2022-77384610-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra un acuerdo 
celebrado el 22 de julio de 2020 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes pactan el pago de nuevas condiciones salariales para los empleados de la 
empresa que se desempeñan en la sede “Pacheco”, conforme los términos y condiciones allí impuestos, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1376/14 “E”.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 6/7 del RE-2022-77384610-APN-DGD#MT del 
EX-2022-77384651-APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, la empresa HONDA MOTOR DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento obrante en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1376/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81471/23 v. 10/10/2023
#F6980102F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 356/2023

DI-2023-356-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2023 

VISTO el EX-2020-71105700- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/9 del RE-2020-71105547-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2020-71151641-APN-DTD#JGM 
del EX -2020-71105700-APNDGD#MT, obran el acuerdo de fecha 19 de octubre de 2020 y el acta rectificatoria de 
fecha 20 de octubre de 2020 del EX -2020-71105700-APNDGD#MT, y en las páginas 1/7 del RE-2021-51999690-
APNDGD#MT del EX-2021-51999859-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el expediente principal, obra 
el acuerdo de fecha 07 de junio de 2021, celebrados entre la UNIÓN RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA 
COOPERATIVA LIMITADA y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE 
CEREALES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo los acuerdos de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo Nº  574/10, del cual resultan signatarias, en los términos y 
condiciones allí pactados.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y su acta rectificatoria celebrados entre la UNIÓN 
RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA, y la FEDERACIÓN DE 
CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, por la parte empleadora, que lucen 
en las páginas 1/9 del RE-2020-71105547-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2020-71151641-APN-DTD#JGM 
del EX -2020-71105700-APNDGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN RECIBIDORES DE GRANOS Y 
ANEXOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA 
AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA, y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE 

#I6980103I#
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ACOPIADORES DE CEREALES, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/7 del RE-2021-51999690-
APNDGD#MT del EX-2021-51999859-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el expediente principal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTICULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 574/10.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos, el acta rectificatoria y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/10/2023 N° 81472/23 v. 10/10/2023
#F6980103F#
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 Remates Oficiales

ANTERIORES

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
REMATE CON BASE POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE 

Hospital de Pediatría SAMIC Prof. Dr. J. P. Garrahan

Local Comercial en Villa Gral. Mitre - C.A.B.A. Superficie Total: Terreno: 1.844 m², Cubierta: 2.952 m²

SUBASTA: El día 8 de Noviembre de 2023, con horario de inicio a las 11:00 horas, la que será celebrada en modo 
electrónico en el sitio web https://subastas.bancociudad.com.ar por el Banco Ciudad de Buenos Aires.

EXHIBICIÓN: Los interesados en visitar el Inmueble deberán enviar mail a: subastasonline@bancociudad.com.ar 
hasta el 1/11 inclusive.

INFORMES: En consultasubastas@bancociudad.com.ar y subastasonline@bancociudad.com.ar 

Venta sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora

LA SUBASTA COMENZARÁ A LA HORA INDICADA  

OFI 3784

e. 09/10/2023 N° 79288/23 v. 10/10/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA a las entidades: -COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE 
TURISMO Y PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS ECO LTDA matrícula 20617 EX 2018 28600818 APN SC#INAES 
RESFC 2081/2018 Y A LA COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO COVICRED LTDA matrícula 35254 
EX2018 13457420 APN SC#INAES RESFC 2382/2018 , se les ha dispuesto suspender las operatorias de crédito 
a la cooperativas mencionadas, en los términos establecidos en el artículo 1º de la Resolución INAES Nº 1659/16 
(T.O. 2018), e instruirles sumarios en los términos del Anexo I de la Resolución INAES Nº  1659/16 (T.O. 2018) 
Acuérdase a las causantes el plazo de diez días hábiles con más los ampliatorios que correspondieren en razón de 
la distancia para que presenten el descargo y ofrezca la prueba DOCUMENTAL de que intenten valerse (artículo 
1 inciso f) apartado 1 y 2 de la ley 19549 TO 1991, haciéndosele saber que la suscripta ha sido designada nueva 
instructora sumariante.-

El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).-

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 09/10/2023 N° 81071/23 v. 11/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en el EX EX-2018-27579768-APN-SC#INAES, por RESF 
2018 2581, el Directorio de este Organismo, dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos 
de la Resolución 1659/16 ANEXO 1, y la suspensión de toda operatoria del servicio de Gestión de Préstamos, 
regulada por la Resolución Nº 1481/09, a la ASOCIACION MUTUAL DE INTEGRACION DE PRODUCTORES DE 
LA AGROINDUSTRIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, matrícula de este Instituto Nº 2811 de Capital Federal, con 
domicilio legal en la calle Sarmiento 559 piso 8 depto 142, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Nº 1759/72 T.O.2017. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.-

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 09/10/2023 N° 81072/23 v. 11/10/2023
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